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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 163 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Artículo Uníco.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 208, cm1-
el Presidente de la República, en Consejo de Mir>jstros, que hte

~P"fe dice· "Decreto N' 208.-El Presidente Constitucional de la Repú
~en apli~n a Jos Artículos 7 y 71 de las Disposiciones Gene!"1es 
O!! Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en CMseJO de 
~os, DECRE~A: Artículo .1"-Am:pllar dentro del Título VI, Ramo 
¡1e :Economía y Hacienda, la partida sigui.ente. 

CAPITL'LO XIII 

EDITORA NACIONAL 

1.-Editora Nacional. 

Pda.-4-G Asignación global que· se uhlizará según varias cla-
sificaciones a detallarse L 46,617.44 

Artículo 2°-Para atender a las ampliaciones anteriores, amplíase la 
eslímaciÓn del siguiente Ingr~so del Presupuesto General de EgrGsos e 
Ingresos vigente: 

VENTA DE BIE..'i!ES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPEXDENCIAS 

Venta de Materiales y Productos de Talleres. 

l'alieres del Estado L46,617.44 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Xacional de Ja emisión de este 
<llcretó. Artículo 4"-El presente decreto entrará e;i ~gencia a ~artir .de 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palac10 Nac10nal a 'º" vem
fiséis dúl.s del mes de ggosto de mil novecientos cmcüenta y nuevE..-R. 
VILLEDA MORALES.-El Secretar10 de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado eir 
e! Despacho de Relac10nes Extenores, por la ley, R<>berto Perdomo.-EI 
~etario de Estado en el Desoacho de Defensa Nacional, Oswaldo l.;jpez 
!\.-El Secretario de Estado ei. el Despacho de Seguridad Públic.~, Os~al-
4& I.ópez A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educac1on Públi
ca, luan Miguel Mejía.-El Secretar10 de Estado en los Despa~hos de Eco
llOlllÍa y HaCienda, por la ley, R. Cabañas Pineda.-;--~ Secretario de Estado 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley,, ~co 
A. Castro.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Publica Y 
Asísrencia Social, R. Martínez V.-El Secretario de E.stado en les ~pa
chos de Trabajo y Previsión Social Osear A. Flores.-EI Secretario de. 
Estado en el Despacho de Recurso~ Naturales, M. Lardi7ábal GaJindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cuatro días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. D.\."1ILO PAREDES 
Secretano. ' 

ERNESTO H. AGUILAR N , 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto· Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1960. 
R VILLEDA :\1'.0RALES 

il Sec¡-etar:io de Estado en los Despachos de Eco~omía Y Hac1er:da 

J. Bueso Arza.s. 

DECRETO NU.Y.ERO 188 
EL CONGRESO XACTOXAL. 

DECRETA: 

at de~ límco.-Aprobar en todas SW!. pal"tes .el Decreto_ Nº ~ .® 
l tr'bt,, de 1959, e!?!itido por e! senor Pres1der.te de la P.epublica 

11 
'I 
11 

1 

CONTENIDO 
63, l.:Sy ·~.-llarzo det9CIJ. 

Seeretana de Edueac1on Públu;a 
Acueruos c..;r%'CSL>Oncieores a JULIO dt 19.lB. 

Sec;retaría de Educación Pública 
Acuerdos N li3 a.J :::01, ioclus¡ve -Agost..> ae 1~ 

AV!SO::i 

:¡ 

en Consejo de Ministros, el que literalmente dice: "Decreto Nº 226 -El 
Presidente Constitucional de la República, en aplicación al Artículo 16 d• 
las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e lngres<>B 
vigente y en Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo l•-A.mpliar ll>.s 
siguientes partidas: 

TITULO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITLLO XI 

ESPECIES FISCALES 

1.-Especies Fiscales. 

Pda. 1-G Retribución por venta de especies fiscales 
Pda. 2-G Especies fiscales y su material . 
Pda. 5-G Transporte de especies fiscales 

TITULO VIII 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, 
AEROPUERTOS Y ADUANAS 

CAPITLLO 1 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, 
AEROPUERTOS Y ADUANAS 

1.-Servicios en Jos Puertos. Aeropuertos Y 
Aduanas. 

Pda. 2-G Planillas de trabajadores para acarreo. estíba v· 

L 30,000.!Jo) 
200,000.00 

3,000.Uü 

bodegaje de mercaderías 100,000.00 

Suman las ampliaciones L 333,000 00 

Articulo 2'-Que la Dirección General de Presupuesto y la Co!ltadur:" 
General de la República, tomen razón del presente decr-eto. Artículo 3··
Dése cuenta al Congreso ~acional, de !a emisión de este decreto. Articll.!.o 
4°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta fecha. Dado en 
Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veinte y un días del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VILLEDA MO
RALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, A. Alvarado Puerto.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswaldo López A.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan J.Iiguel 
Mejía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha. 
cienda., J. Bueso Arias.-El Secretario de Estado en los DllSpachos de Co
municaciones y Obras Públicas, por la ley, .Marco A. Castro.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social. 
R. Martínez V.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secretario de Estado en <;l Despa
cho de Reeursos Naturales, M. Lardú.ábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso NacionaL 2~ Teguc~g 
D. C .. a los diez y seis días del rr:.es de marzo de rrni r. ..,. __ .,. s Sesenta, 

MODESTO R<lDAS ALVARADO h., 
PreSldente. 

T. D . .\..'fil.O PAREDES, 
Secretario 

_..\J Poder Ejec"Ct2vo. 

Por tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1960. 

R. VU,IEDA MORALEs, 

El &c,-etario de Esrado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bu.e.so .d.n,a,s. 
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DECRETO NUMERO 189 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 225 ~e 
21 de septiembre de 1959. emitido por el señor Presidente de la Repu
bhca, en Consejo de Ministros, que bteralmente dice: "Decreto N• _225.
El Presidente Constitucional de la República, en aplicación al Articulo 7 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto. General de Egresos e In
gresos vigente y en Consejo de Ministros, D~CRETA :. Artículo 1'-~
pliar dentro del Título VI, Ramo de Econonua y Hacienda, las partidas 
sí~entes: 

CAPITULO Il 

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 4-G Combustibles y lubricantes diversos n. c. __ L 1074.00 

Pda. 

CAPITULOm 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

5.-Gasfos de Funcionamiento. 

5-G Artículos y matenales de oflcma 
6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

CAPITULOVIl 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS 

12.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 3-G Artículos y materiales de oficma . _ 
4-G Combustibles y lubricantes diversos n. c. 
5-G Artículos y materiales diversos, n. -c . ··---· 
6-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo 

Suman las ampliaciones 

6.000.00 
500.00 

2.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
2.000.00 

L 13.574.00 

Articulo 2"-Las ampliaciones anteriores se transfieren de las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

CAPITULO Il 

AL'DITORIA GE~'ERAL DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 1-G Viático~ y otros gastos de viaJe dentro del país 

CAPITL"Will 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

5 -Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 2-G Diversos serviCios profes10nales y técnicos . _ 
3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 

CAPITULOVIl 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS 

12.-Ga.stos de Funcionamiento. 

Pda. 7-G Eqmpo de oficina, adiciones y reparaciones extraor-

Ll.074.00 

5('0.00 
6.000.00 

dmarias .. . . . . .. _ . -·· _ . . . ... 6.000.00 

TOTAL L 13.574.00 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDtDAS-
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

INGRESOS DE OPERACION 
GA~TOS DE OPERACION 

UTILIDAD DE OPERACIONES 
Menos· 

Depreciaciones al Activo FlJo 
Reserva para Servicios Sociales 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

L 153,317.70 

l".7.93680 ~ 
:-------e::: 
-L~ 
~ 

l) Intereses que corresponden ij. la teserva para inversiones en valo;. 
res nacionales 

2) Incremento a los recursos del Fondo de Valores. Art 45 de la Ley 
del BCH. 

3) Incremento al capital >.\.rt. 5" letra a) 

4) Incremento a los recursos de! Fondo de Valores • .\.rt 5? letra b) 

5) Incremento a los recursos del Fondo de Valores A.rt 5Q letra c.) 

Total de la d'.s':.r-.~c c.6!'. ··-· L 

A. SOSA, 
JEFE DE CONTABILIDAD 

OSCAR H. PINTO 
AUDITOR INTERNO. ~ 

58,43l.l¡ 

UIM~ló 

U~6!1!! 

~ 

~ 

ARTURO H. MEDRANO, TOMAS CALIX MONCAD! 
VICE-PRESIDENTE. - ' GERENTE. 

Articulo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión,¡,, este de
creto. Artículo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde '* 
fecha. Dado en Tegucigalpa. D. C., a los veintiún días del m... &, ~ 
tiembre de mll novecientos cincuenta y nueve.-R. VIIJ.EDA MORAIM: 
-El Secretario de Estado en Jos Despachos de Gobernación y J · · • 
Ramón Va.Ilarlares h.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
ciones Exteriores, A.___;\lvarado Puerro.-El Secretario de Estado "' · 
Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-El Secretario de.,_ 
tado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswaldo López A.-EI Seer. 
tario de Estado en el Despacho de Educación Pública, .Juan Miguel Je;_ 
jía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y B•~ 
J. Bneso Arias.-El Secretario de Estado en los Despachos de. . · · - · 
ciones y Obras Públicas. por la ley, Marco A. Castro.-El Secri!tario' 
Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisntecia Social, R. _ • 
V.-El Secretario de Estado e!l los Despachos de Trabajo y Previllíón '.®, 
cial, Osear A. Fkires.-EJ Secretario de Estado en el Despacho de Re' 
cursos Naturales; M. Lardizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en ' 
D. C., a los diez y seis dias del mes de marzo de mil novecientos 

MODESTO RonAS ALv Af!ADO h , 

T. DA.KILO PAREDES, 
Seer etano 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

ERNESTO H. !GUILAR ·N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1960. 

R. VIIJ-EDA JlORAIJill 

El Secretano de Estado en !os Despachos de Economía y Hacienda 

J. Bueso Arias. - ="" 

PODER EJECUTIVO nal de las Escuetas del Departa-! a !a de ?gua! tib .. :.lo • .\:ma Sosa, P1ofesoia Elba -El.\l'ir, Direclo-,-¿.. 
mento de La. Paz, que se detallan, que !nte:rpuso S'.J. renunc1a de la Escuela..de G~~~junS-

Educación Pública 
a contmuac1ón D'~-t ~ata-

Nº i?::::? .... ,. ""'b 1 Pr f dicc?ón del z::;w:• o . - --'-'- --~"º''' l al a .a o e- "-§,e~ 
j Profesora Otilia G1rón de Suazo, sora Emma Garcia, Directora de 

1 
gar de la Profesora setme 

S,_b-;)_cec:o!a, de la Escl,..e:a P! .. - la Esc"e:2. dt: Pueblo ::\:uevo, JU-' .. .\lvarado, que renunció 

1 

n2a.r1a I:rbana de Santa Mana, en l1.s&cc1ón de Petoa, Departamento j _ lidia- Badñ-
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES sust1tuc1ón de la de igual título de Santa Bár!>ara, sustituyendo Profesora. Blanca ~de: 

1 

Sara Visquez, que renunc1ó al Profesor Salvador Ortega 1 guez, Direetora.. ~ ~ _ .... 7~ 111:: Ministro •••• 
Subseaetaria. 

li~. Juan Miguel Meiia 
Profesora Graciela Bog_rán N? 9-3 ,. , } L-0s Mezca!es, JUrid!OCióa 4e -· 

Profeso?" Dá!"'l:~tso ~-!"a!é'o!'a0o ~!- 1 ~0 -Non-.'!::l!'?..r ::. .2.:; s g .tr.-
1 

• . • ciéD. de--~ 

1 
rector de la Escuela Primaria Ru- tes Jóvenes, Miembros del Personal, raita, en sustitu _ . cd" 

A C U E R D O S , ra! Frontenza ·de la aldea de Es-
1 
de las escuelas· del Departamento' sora E!ba Elvir, ~ue pasa. a 

_ _ _ 1 1 tanc1a.s, JurJ..SQlccion de Santa Ma-: a.e Francisco Morazán, que se de-¡ par otro puesto en el~'RaJD0.-
16 de JWllO de 1958 Auxiliar de la Escuela de NJ.ñas ria, en lugar de la Profesora Ana tallan a contmuaczón · . seo~ 

!'\'"º .,.,.±8 -xo~b'"' · ..,,
0 

.. .,.,
0

, ¡"Dr. Migue! paz Ban.o!:.a'', de ~s. D.~-".;::_ P.o;l...,g ... .,¿. 1 ?iofesora -~unc16n Zelaya de¡ N~ l254.-Nombrar a-j,a. ported-
Pl~ta.r;;,-1'-:Cel~.-Pro;~; A~: u.udad. de. _Tela, ~tuyendo- ªla TQ _ • .,.._, •• ,_ ~- Callej~, Profesora Aux1har de la, L!mbaroja Cruz J.{.artineZ. • I.e!'"" 1 

liar d 1 E 1 d de igual titulo Mana Santos, oue N 1.'2~1 -!\orn'o-.o.. a.. '""' Pio.e-tE:se,:...e .. z. Rep(i.oh<..a. de Costa Rica" 1 d ¡ Escuela Url>aD& ~ e a seue.a e Va:rones de,, .. , _ -
1
. Elba .,..,_,, __ Pr t A . • e a ()a-'~ 

Oi.ancru .. - D ~ ... erp...i.so :::.u renunc:ia sora .u.i.=, o esora u.xi- del Distrito Central, en sustitu- _ _ .. ~ ?• d ste J)isfritO 
....,, epartamento de Yoro. lia d 'ª Es ,, de Bo"·' O'-' __ e,, ~ _ , e e - _,_ 

N vv 19- V r e~ cue __ - ---~O .er:-1 ( º" r'e '" r.- " ,.,, ~. ' O' rll".ki.I .~-.....-~-J:Z!'~ - .. 1249-!-.'"om.b!"2~ a ~a Profe~ ~ --VO-~c-r..b!S.! a lf!.<; s!g'·"?"· w. ~w ci Tru<iin .... De-¡ . -- ~~·o-- .... ~ ....... u _,_. r tral en· SUS~--flf(;4 '!Ri> 
i->v' .a. ~ • • • _ 1 i, Jui:i.s ccion e J~. Z~o-a. que pasó a ocupar otro • . _ • : .. _ ..... _ 

- ma O. de Molina, Profesora -tes Jovenes, Miembros &l Persa~ partamento de Colón sns:trtuye!!.o'.'lo ~ 'ó'.l'-'e--:;'!:c. er. e. ?...i'.r<'-o ?:.~c.~ e.el Rosa..rlo I.:.agOS-
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Escritorio de la Tesorería . . ..•......... 
Escritorio de la D1rección y Secretaría ... . 
Gpstos Ordinarios ............. : ........................ . 

Secretaria de Educación Público L 5.00 
7.00 

12.50 
3200 

El gasto se tomará de l% fon~ 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesoreri.;l -Comunique::;. 

Gastos Extraordinarios ........... . L 
G.Ú.\"EZ. 

5650 
(Conclu)e el .4.cuerdo ,-ry 0 lí3) 

TOTAL .............. .. 
Quimo Curso 

¡¡,Du¡o y Mod~ado .. .. .. ........ · 
f,ducadón MOSical .. .. .. · · ........ .. 
• ~ Jmlustriales • • • • • • • • . • • .. .. .. .. .. . 
f4ncación para el Hogar .. · ... · · · .. · . · 
¡¡,.lo¡¡ja Eifucacio~al · · · · · · · · 
Sociología Educacional ••••. · · • · · · · · · · · · 
Jlígieae Escolar ..... · .. · · .. · · · .. · .. · .. • 
f...mdios Sociales .................... .. 
Técnica y Práct. de ~ñanza .......... · 
Orgmizitción-f Admon. Escolar ......... . 
Ei!"'11ía e IDst. de Ja Educación ........ . 
Inglés (Ci~) .................... .. 
~-¡qenci(~L .... ) ................ . 
Tdgono~ _""'("Ciclas . :¡..... .. .. .. 
(líVlDil:a Oigaiuca iencias .. .. .. .. .. . 
~ia {Ciencias\ ... : ......... ·: ...... 
~ (Preceptlva Literaria y Literatura 

Española) (Ciencias) . · .. · . · .. · .. 
,..,. (Ciencias) ................... .. 
~Í;' Astronómica ............... .. 
f.ontabilidod . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

SECCIOl\' DE COMERCIO 

Primer Curso 

"'"11- ............................ . 
iiigiés .. : ............................ . 
Jlilemátl<as {Aritmética Práctica) . . ... . 
lilndm Sociales .................... .. 
!/iciooes de Contabilidad .............. . 
~g;.r ..... ~ ........................ . 

Segundo Curso 

tm!lano ............................ . 
;lijlés' ........................... .. 
~ (Aritmética '.lercantil) ..... . 
iildros-Sociales ..................... . 
~'aad Mercantil ............... .. 
\_lnímit:a--y Merco}ogía M:inera1es ...••••... 

Tercer Curso 

ra.n.n. ........................... .. 
higli. ............................ . 

Pntmética Mercantil .. .. . .. ...... . 
ii&mdios Sociales ..................... . 
""l'S de Hacienda .............. · ...... . 
~ilidad de S-Ociedades ............. . 
~ca y M.errología Orgánica ...•..... 

Cuarto Curso 

~o .................. ........ . 
~ ............................ . 
~lii¡l fÍ$cal y Municipal . . . . . .. 
l'mnom¡,; etcantil y T. C .............. . 
y· • Política .................... .. 
~ ........................... . 
,,_ ,_ Aplicada . .. ............... . 
·"""1 .. u,.:_,'....<., 

~u;aq ..... ~.....,,, •..••...•.•...••.•. 

Profesores ]efes 

f;oeo Pro!-,. Jefes, a L 8.00 e/u. 

Personal, de Servicio 
~fllirb t" ~;l'l,; • 
:~ "~: :'e.!::..(,, t"·tU.Utl'O •••••• , •••••• 

1t SUVIe.nte segundo ............ . 

L 10.00 
10.00 
14.00 
12 50 
16.50 
12 50 
16.50 
16.50 

L 

L 

L 

100.00 
16.50 
16.50 
5.00 
7.00 
800 
6 25 
8.00 

9.50 
6.25 

12 50 
16 50 

22.00 
16.50 
2400 
25.00 
24.00 
12.50 

22.00 
16.50 
24.00 
2400 
24.00 
1900 

16.50 
16.50 
16.50 
24.00 
19.00 
24.00 
19.00 

L 16.50 
16 50 
20.00 
22.00 
16.50 
16.50 
16.50 
20.00 

l 40.00 

36.00 

1600 
700 

~ nr1 

1000 

L 25.00 
iOOO 

L2.702.50 

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se ha. 
fd tfectno por la T·esorería Especial del In...qituto.-Comuníquese. 

G.il.VEZ. 

El Secretario de Estado en el Desp~cho de Educación Pública.. 
por la ley. 

Acuerdo Xº 184 

Tegucigalpa. D. C., 21 de agos. 
to de 1953. 

El Presiaente de la República 

ACLERD.\ • 

A.utorizai: la suma de ..... . 

Julio C Palacios. 

asignaturas de Principios de Edu. 
cación y Psicología General del 
Tercer Curso :\o!'ma1; fs1cología 
Educat1va y Técnica de la En
señanza y Preparación de Mate. 
r1al Didáctico, del Cuarto Curso 
\"ormal del Instituto Departamen
tal ·'La Independencie.". de la ciu
dad de Santa Bárbara 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación l'ública, 
por la ley, 

Julio C. Pal.acios. 

Acuerdo Xº 189 

Teguc1galpa, D. C., 22 de agos-. 
to de 1953. 

El Presidente de la República 

ACGERDA: 

Autorizar la '3Urna de . . . .. 
lL 175.35 J ciento setenta v cinco 
lemp1ras, treinta y cinco ~ntavo~ 
de Iempira, que por la Tesorería 
Especial de Insht~1to Departamen
tal ··.:\rfanuel Bonilla", de la c1u

! 1 203.96) doscientos tres 1em
piras~ noventa y ~e1s centat·os de 
!empira~ que por la Teso:ería E& 
pecial de Educación ~fcdia v Su-

L 320.50' per1or. se hará efectiva 21° Pro
fesor . .\belardo R Fortín. Direc
tor del lnBUtuto Central Ge \laro
ne:;, \'alor que in\'ertirá en cubrir 
los gastos que ocasionó la cons
trucción de un <-ancel de ladrillo 
que separa a1 l!'lstituto anLes ci
tado. de} Internado de la E&uela 
.\"ormal de \rarones. 

EI nombrado devengará el sueI- dad de La Ceiba, .se har.á efectiva 
do asignado en e-l Presupuesto Es. al Director del mencionado esta
pecial del Instituto, '3: partir ·de, blccim1ento, valor que inv::-r!irá en 
la fecha en que -:::mpicce a prestar cancelar varias facturas d<' ca::.as 
sus servicios -Comuníquese comerciales. 

G..\.L·rrz. 

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública. 
por Ja ley, 

Julio C. Pal.acios. 

El gasto se tomará de los Fon~ 
dos Especiales exi~tentcs en dicha 
Tesorería -Comuníquese 

G.\L\EZ. 

EI Secretario de Estado en el 
DespachQ. de Educación Púb1ica 
por la ley, 124.00 

135.50 

14450 

40.00 

7900 

El gasto se tomará .Je Ios Fon
das Especiales existente3 en dicha 
Tesorería ~Comuníquese 

G.iLvEZ: 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, 

Julio C. Pal.acios. 

i\.cuerdo !.\-" 185 

}:tCUE'rd~ :.'\" 137 

Teguc1galpa, D. C., 21 de ago,s. 
to de 1953 º 

El Presidente de la Repúhhca 

ACr;ERDA: 

Reformar el _.\cuerdo ~º ] 42 de 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo :X0 190 

Tegucigalpa. D C. 22 d.: agos
to de 1953. 

E! Presidente de la Re-púb!ica 

ACUERDA: 
fecha 8 del mes en curso, que 
nombra Vig¡lante ~n la Escuela 

Teguc1~alpa. D. C. 21 de agos-¡\'ormaI Rural de Stñoi:itas, de .-\.~Loruar por el p:e5entt" añ? 
to de 19~3 \\lla Ahumad1., al señor Hum- eoonom1co, la ~urna d.., (L 4-0.00) 

. • . . cuarenta lemp1ras mensuales. que 
E! Pre:;1dente de la Repubhca berto . ..\maya, en el sentido de se hará efectiva "3J señor Tesorero 

cam~1ar di.cho nombre por el de EsnP<>-ial de Educación \1.todia y 
AC'CEFtDA: D l s " r-• d 

a.n1e evitta. Superior, destfr1ada al gasto e _-\utorizar la suma de ..... . 
(L 250.00 doscientos cincuenta El nombrado devengará l'l suel. 
lemp1ras, que por la Tesorería Es- do ~ignado en ,;] Presupuesto Es
pecial del Instituto Departamental pec1al de dicha Escuela, desde la 
··La. Fraternidad", de la ciudad fecha en que ~mpezó a prestar 
de Juticalpa, se hará. efectiva al ¡sus ser"1c1os -C omuníque~<" 
Director del meuc1onado Institu- • 
to. \ a1or que invertirá en pr;?parar GAL VEZ. 

a un grupo de alumnos que vienen El Secretario de .E;;tado en el 
a esta capital ~n excursió!:: cien- Despacho de EducacJón Pú_b}ica, 
tífica por la Jey, 

E.1 · aasto se tomará de los Fon
dos &pec1ales ;:::-.istentes- en dicha 
Tesorería v perteneci.:ñtes al re
ferido Cen'tro.-Comuníque:,e. 

Julio C. Palacios. 

G.Ú.VEZ. Acuerdo :\" 188 

escntorio de la oficina a su cargo. 

El gasto lo tomará el Teso.re. 
ro Especial, de los F ~ndos d1spo
nibI~, de Ia.3 cuentas que a0minis
tra -Comuníquese. 

GÁLYEZ, 

El Secretar10 de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

]r..,lio C. Palacios. 

Acuerdo ::\" 191 

Et Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, 

i("t!;J.c:g3.'J!a, D. l .. 22 ci.1. ago;;. 
'fegucigalpa. D. C, 22 d~ agos. to de 1953. 

to de 1953. 

El Pre:;;idente de Ia Repúbhca El Pres1dente de l3. Ri;pública 

Julic C. Palacins 

lSó 

T.:-'.:'"'":"2'"'~ n f 
15 00 to de 1953. 
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lir de la fecha en que tome pose
~ •11 Qe su ca1go.-Comuuíquese. 

G\r.VEz. 

El Sec.retario de Estqdo en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo '\"" 192 

Tegucigalpa D. C., 25 ~1_, agos· 
" de 1953. 

Vista la solicitud presentada a 
, etta Secretaría. con fecha veinti

:cueve de abril del año en curso. 

una certificación debidamente le· 
galizada con la que comprueba los 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento de Educación 
Media. 

Ci>nsiderando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita tengan las mis
mas , deñominaciones eri ambos 
Planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. 

Por tanto: el Presidente 
_República, 

ACGERDA. 

de la 
/ 

por el joven J. A1.rmando Ore1la- Conceder la equivalencia sohci
:r.a F. soltero. estudiante y veci: tada en Ja forma siguiente: Primer 
rio de este. Distrito Central, con- Curso de Edu-.:ación Come:ccial: 
traída a pedir se le conceda equi- Castellano ( Orto~rafía, Analogía, 
valencia de estudios de la.:, mate- Vocabulario,- Composición y Lec
r.i.as comprendid3.s ~onforme al tura), Inglés, Matemáticas (Arit
P1an de Educación Normal Urba- mética). Estudios Sociales '(Nocio
.r-'a, que .cursó y .aprobó en el Ins- nes de Geografía Física y Mate
tltuto Departamental de '~Occi· mática, Geografía de Honduras, 
dente··. de la ciudad de La Espe- Hi!:>toria de Honduias, Centro 
i'anza. con las similares al Plan .l\.mérica y América (Descubri
i!e estudios de Educdción Comer· miento y Conquista), Educación 
.cial, en vigencia. Cívica), Nociones de (:ontabilid!ld, 

R 1 1 l . · d d Caligrafía, Educaoión Física y De-

Considerando :-que se concederá 
equivalencia de estudios. siem_pre 
que las asignaturas cuya equ1v_a
lencia se solicita tengan las nns· 
mas denominaciones en ambos 
Planes. Artículo 78 del Código de 
Educaéión Pública. • 

- Por tanto: el Presidente 
República. 

ACUERDA: 

de la 

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
me1· ·Curso de Secretariado Comer
cial: Castellano (Analogía. Proso
dia. Dictado. Composición y Lec
tuia). lnglés

0 
A1atemdticas (Arit· 

mética). Estudios Sociales (No
ciones de G.eografía Física y lVIa
temática. Geografía de Honduias. 
Historia de Honduras. Centro 
América y América (De"'cubri
miento y Conquista), Nociones de 
EducaciB"n Cív.)., Ortografía, Ca
ligrafía.-Comuníquese. 

- El Secretario dr Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por li'ley, 

Julio C. Palacios. 

. .\cuerdo ~ 0 195 

esu t_a: que a_ª SI? icr~~ e portes.-Segundo Cu1so de Estu
:referenc1?'. aco::;ipana ;1 solicitante! dios de Comercio: Castellano ( Or
t:n~ cert;f_1cac1on deb1dam~nt~ le· tografía. Analogía, Prosodia y 
ga1izada con la que ~o~prueba lost1Composic1ón). Inglé,,. Estudios 
extremos, de su pet1c1on; y que Sociales lGeog1afía cÍe América Tegucigalpa. D. C .. 25 de agos-
~ ha'~ 01do el parecer fa\·orable del Sur. América del !\orle y to de 1953. 
~el senor J,efe del. Departamento] Centro .América. H is t 0 ria d~ 
de Educa?1on ~1ed1a. Honduras. Centro .l\.mérica ( Co- El Presidente de la República 

Conside~ando: que :e con.cederá 1 l??ia : . Independenc_i~). ~?u ca· .\CCERD.\: 
equi\·alenc.1a de estudios. siempre c1on C1Y1ac) ."Educacion F1s1ca y ,,.... 
oue las asignaturas cuya equiya. Deportes Tercer Curso de Estu· faculta1 al riscal Genc1al de 
fenc1a se solícita tengan las mis· dios de C o m e: c i o· Castellano 1 Hacienda. para que en nombre del 
:mas d<"nominaciones en ambos lSintax1s y Compo,ición). In-¡ Pode1 Ejecut1' o -Ramo <le Edu
Plane:. A .. rtículo 78 del Código de glés. Es1ud1os Soci.i.les (Gt:.ogra· cac1ón Pública- susc11ba "-tll con-
~ ducac1ón Pública 1 fía l"níversaL Histo11a de Hondu- trato con doña Erne5tina Tor1es o 
- ras y Centr~ .América i Período 1 su representante, para constituir a 

Poi tanto· el Presidente de la Rep.). Hist. Lni\·ersal (Hechos favor de aquélla el derecho de ser· 
}(.,.púhhca, . - Fund.). Ed'uc. CíYic.a), Educ.a-; ,·1durnbre. hasta la altura de la 

ACUERDA· c1ón Física y Deportes - C..uarlo, primera planta -:n Ja pared que 
, Conceder la equivalencia solic!- Curso de Estudios ,de Co_mc:.:10: 

1
cohnda con_ la casa dtl Gobierno. 

uda en la forma "iguiente: Primer 1 CastelJano, (F1lologi~ y L1r1~u1stl- ¡antes _del L1:enc11do Carlos A .. gui
C urso de Educa<iÓn Comcrcia]:,cal_ Ingle.:;. l\1atem._;it1cas fA.lgE'· lai PP1f'l. "'Jtuada al Sur del Ho
C:astellano_ ! Ortograf~a:, Analogía., hr_a). E~acación _ Físi<.a ! J)epo1-I te! ~inco_ln de r:st,1 ci uda<l. -- Co-

t-.11a)' lnglé:,. 1'Iatemát1cas 1 _l\.i;1t- Co,merc10; Ca.stell':.n? \~1,teratu- c~L\ E.Z. 

\•ocabula110. Compos1c.1on y Lec- te.:,.-Q~1nto Cur.:,o de E:.tudios del mun1quese , 

n:étlc.a) Estudios Sociales ti'\o. ra J. Ingles. Niatemat1cas \ Geome- El S . d E d l 
cione· de Geoªrafía Física ,.-Afa- tría') Educación fí.:;y·a r Depor- D hecredtaiioEd e ·5}ª ºp-'bnl. e 

, : i: , - • _ 'e , _ espac o e ucac1011 u. ica, 
tematlca. Geograf1a de Honduras. te~.- omun1 que~P.. por ld. le;·. 
historia de. Honduras. de Cen- G.'.L\"EZ ·, 

' ' · D b · Julio C. Palacios. troamérica ' .'1.1ne;1ca ( escu ri- El Secretario de Estado f'n el 
r:::ilento r éonquista), -Educación Despacho de Educac-iór. Públi(_a, 

-Cívica), Caligrafía. Educación Fí- pór la ley, 
t1ca y Deportes.-Comuníquese. Julio C Palacios. 

GiLVEZ. 

Acuerdo :\" 196 

Tegucigalpa D C. 27 de d.go,:,
to de 1953 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, Acuerdo '\"" 191 El p .d- d 1 R 'blº res1 ente e a epu ica 
"'!'or la ley . . , Tegucigalpa D. C. 25 d(' agos-1 

Julio C. Pálacios. i to de 1953 1 ACCERDA: 

''ista la solicitu<l piesenlada a Auto1 izar I~ suma de (L 80.00 J 
. esta Secretaría, con fecha cinco de oche~ta lemp~ras. que p~r la Te-
Acuerdo K" 19.1 arrosto del año en curso, por la se- sore1Jd. Espe~1al _del Insb.tut~ De-
. . ñ~rita Vanessa Montes. menor de par~~menta1 ·Leon Alvarado '. de 

Tegucigalpa. D. C. 25 de agos-. d d- lt t dº 1- J 
1 

la ciudad de Comayagua io:p. hará 
t•.1 de 1953. . d . t 'd d" . efectiva ál Director del menciona-
. . · , 

1 

e a . so era, es u iau e y· e es e . , ~ · -~. 

-- vecin ~rio. con rai ª.ªpe ir equi- do In~tituto \dlor U( in;e1tird en 
\ 11:::.la la ::iolic1lc1d p1C-.tllldda d \alenc1a de e:.tud10~ .1e Ja,, n1d.tt:· · q , , l 

f<Sta Secretaría con fecha veinti- rias del plan de Educación Nor- pÍepaiardulnQa ex,cuCrsion da~Edos 
cuat¡o de ahriÍ del año en c.urso mal Urbana, que cursó v ap1obó ª un;no::.5· e dui:i 0 1nrs~ d" d du. 

1 - . M . ' 1 I . d 1 s 'd c cac1on ecun aria a a ClU A. e , or a senor1ta argar1ta Simón en e nsb.tuto e agra o 01a· L E 
-;,_1lter?, estudiante y de este Dis~ zón (Liceo Hondureño). de esta ª speranza. 

;tv Cl-nllJ.1. l.OUt1didd d }'eJ11 ~ c1uJ.iJ, <-ou ld::. :.lillildlt::. d. Íd:. <lel Ll ga.:,t.o ~e ton1ará 1.e 10:::. .Fon· 
!"" conceda equi"·alencia de estú- plan .. de Secretariado Co1nercial. dos Es.peciales existentes en dicha 
1'.1os de Ja::. matE'ria:' comp1e1~didas en Yige11cia. - Te.so1e1ia } pe1tenecie11tes a! rete. 
C'Onforme al Plan de Educación r1do establecimiento. __ - Comuní-
i::ecPndaria qu(' \'tJ¡ ... ,Í \ .,1!!uL.í Reo-.ulta· ífUC' :> lr ::oli(ítud tlr •f!Jt"'\ 

en el In5tituro '·:'.\1aría Auxiliado- re!erenc1a acompaña el solicitante 
Ta~' de ~ta ciudad. con las ~irnila. una certificación debídarnf"ntf' Je
.res a1 Plan de Estudios de Educa- gd.l.uada con ta que comprueba los 
c!ón Comercial. P.ll ,.¡!!Pnria extre~os de su petición: v que io:e 

. h.:i 01do t..l J>d1et.er Í<:1.vo1able del 
Resul~a: que a la solicitud de 

1 
se~or J :fe del Departamento de 

: F f t l t"lll JJ. J.l UlllIJdJÍ.l el .:,OÜt..1tantc r (!Uld(lVU Jied1a, , 

El Secretario de Estado en el 
Desnacho (1"°' Fd11rBr ión Púbhcai 
por Ia ley. 

Julio C Pal.ac1os. 

Acuerdo N" 197 

Tegucigalpa. D. C .. 27 de agos
to de 1953. 

El Presidente de la llepública 

ACUERD.\: 

l\ombrar a los Licenciado.:, Jo1-
ge Fidel Durón y Yi1gilio R. ·Gál
\ez. representanles de Honduras 
ante el Segundo Congreso líniver
sita1io y Primera Asamblea Gene-
1al 01d1nar1a de ld. L1uó11 de Cni· 
versidades Latinoamerican::i.s, que 
bajo los auspicios de la Uuiversi· 
dad Chilena se "erif1cará en la 
ciudad de Santiago de Chi!e. Re
púbhca de Chile: del 23 de "-º· 
Yiembre al 4 de <l1ciembre del ano 
en curso. 

T1anscribir el nresente arnerdo 
a la Secretaría -:1€: Relaciones Ex
teriores, con' atento ruego de que 
extienda a los nombrados las ere; 
denciales de estilo -Comuníquese. 

G . .tLYEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pt.blica, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

~ Los nombrados d , 
sueldo asignado en even~ d 
Espepial de dicho. e::J~P.'"1. 
desde la fecha en qu """.""""", 
presta1 sus servicios e eni~; 
qucse. , ·: -_·-,~'-C:.!llllfii 

&.ít~ 
El Secretario ·de'F.s .;. 

Despacho de Edueac'-~.en d 
por la ley, ion .r:úb~ 

J ulifj' fi.J>.akdn. -
Aeuerdo N; 2oo 

Tegucigalpa' D e ~ Q 
lo de 1953, ' ·· e ag~ 

Vista la soliciturl~prese 
es la Secretaría, ron fecha~~ a 
ch~ de mayo del año-en cu~ll!~ 
el Joven Carlps ~..\.rtur0·Atl7'Jl0t 
mayor de edad, estudian¡¡, •Q, 
no , de este Distrito centtif Vfti. 
tra1da a pedir se lé Concedá-. ~ 
valencia de estudios de J · '1nf 

d 
as.mar, 

r1as compren idas cóllfoní¡ . ~ 
~Jan de Estudios de.cEd~ 
Normal Urbana que ¿iuSóJ 
~ó en el Instihito :Pep· ' ap~· 
Juventud Hondureña" de h . 

dad de Nueva Oéoté' '": "' . 1 P epeque,_con la 
s1m1 ares al lan dé Estñaios-

Acuerdo X" 198. ¡~:;::::a~ :::u:d:::.:: 

Tegucigalpa. D. C .. 27 de agos- referencia acompaña e~ sohellan( 
to de 1953. - una certificación -.aehidaníente- ·,: 

El Presidente de la República galizada codn la que,~~¡.-;.,¡,, ·.· 

ACUERD.\: 

Sombrar en el Instituto Central 
de \iarones. cated1átic9 de la asig
natura de 'Química en el Quinto 
Curso Sección ··_,\_·' de Educ..ación 
Secundaria. al Doctor J uho C. Ze-
1aya. en sustitución de la de igual 
título la se~ñorita Carmen Fortín 
lnestroza. 

El nombrado de,engará él Sui:;.i
do asignado en ~1 Presupue;,.to Es
pecial <lP dicho P"'tahlecí1n1ento. 
desde la fecha en que tome pose
.:;i6n de su cargo ~Comun!:quese. 

G.'.i.L'\'LZ. 

[J Secreta1io de E,,t;i.:10 en -el 
Despacho de [ducac1ón P6hlica. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

A"cuerdo :\" 199 

extremos, e su p~tlc1op;,, y, 
se ha oído el pareéér fa¡ 
del señor Jefe del Jlepá · ' 
de Educación Media.,: , ,. ~ :; 

Considerando: que"re-co~ 
equivalencia de estadíos;:&eñije 
que las asignatur~ ~1:.1Ja_'._~---- ' 
lenc1a se solicita~tengan·Jas ¡nfy 
mas denominaciclle's?éft~-::~ 
Planes, Artículo 7(den;~~o, 
Educación Pública._ 

Por tanto et Pfesídfníe~de hI 
República, -

-ACUERD.A.! 

Conc~der -~ ~guiy,3.l~n5ra_~~ 
citada en la forma s1g.uie11lt; .Pff 
mer Curso de Educáhlóii:$ec~ 
na: c;astellano( Ortografí_a,,, 
logía, Vocabular10,~Eoll,:1PC1~~, 
y Lectura), lnglés,-'!f"'~ª"' 
(Aritmética Práctica);-}:i~ , 
So<.iales {Nociones de-_~".''. 
de Honduras~ Híst~tjacjl~--;--,¿ 
duras Centro América Y. &nen 
(Des~ubrimientO. Y Conqut-n¡ 

Tegucigalpa D, C. 27 de agos- Nociones de_ Ed~ca~ió~(~9:\ 
to de 1953 e i en e i as Naturáles:- DU P11-/ 

El Presidente de Ja República Zooologfa e Higiene)¡,~); y;, 
'ticas (Dibujo y Mo~el. ~-',,W' 

ACUERDA: ~ 1 cación Musical, Da~~~ij 
· . Industriales. Educacion. ·~ ik 

\ombrar en ~l Inslltuto Depar- 1 D t io: ..:._ SegundO_:!_Cin'f~ ... 
t~mental ··León ,.\lvaro.do'". de la¡ E~E~:Jó~ Secunclá~;,.~~ 
c1u_dad de Comayagua, a ,a::. si-¡ (Ürtoirrafía. Analo~:-fr~ 
gu1entes personas: c o - .:_.,._) =g]és41 

y ompos1c1on ; _iu, }':. f.JP 
Primer Cur~o Norma' lticas, (.Aritméti~-~4~·--¡~ 

metr1a. Estudio~ _oCJ ~ 
Agricultura (Vornes), Profesor grafía 'de .Améfiéa'd~I·:$}1f;-•• 

Miguel 1\íejía O., en sustitutjón 7"1-ica del Norte y .Céñtrg • 
de Francisco Lupiac. Historia de· Hon~u~;~~,--

Segundo Curso Nonnol 

Inglés, Bachiller Jerónimo Bus
tillo; en sustituciói1 del Bach1lle1 
.l\.ntonio Bulnes F. 

A.!!riC'ultuia (\7
.11u11(· ... ', I'11Jr,. 

sor Carlos A. Cª"mpos. en susti
turión clf'" F'ra11ris('o L11pia< 

Qatnto Curso Secundaria 

A , . .Am&"iuF(t;,6!~~·. menca<di' . - -~j e;-' e · 
d~pend~n.c1a),, ~~e;~~~~~ 
c10n C1v1ca); CJ<!! --· Jli~;n;if 
( Botámca. Zoolo~~' ~ :í';~ 

PI , · (vwU)•"· -Artes asacas M· ._.- -· 
L.iJo J, Educa~iófl~~r'~~r;:. 
grafía, 1Artes- Ind rtes!~~~'.l1 # : 

e i<Ín Física-} Dep.~ c: ... ~daf'J 
Ed on '"'~~ , 

Curw de u~Cl .. ;~:iS :···a f:a~tc-ll_anó· (S1n_f~;>:-.,f ,·LJ 
Lontab1Jida~, P. M. Luis Ru1z ción. Litera~ura ,;\~~~:i,"' 

L .. en su.:;titn('iñn flt>l p l°\J 4,r. t11r1 i\mPncana),_,_,--:-c~ 
uulio .ivladr1d Jmáticas tAlgebra } 
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5 

. les (Geoarafía de Prosodia Y Composición): Jng)és, Literatura del •=tlatra Curso Scc-

AVISOS ÍEti!diós Joci~ de H;ndurs.s y Estudios Social<.:!s t1Geografia de ción "B"'. en la Escuela I\~rmal 
$Dropa} 

1:1~ (Período Repu· América del Sur. Améri, ~ del de Señoritas, en sustitución del 
f.tn.tro~~~ia trni,·ersal (He- Norte r Centro A.ménca .. H1,,,toria Profe::;or i\lartín Alvarado. que in-

blicano), d "~¡a.les edad Modcr- de Hondura.. C<ntro l\méoica y tetpuso su renuncia. Patetttes de lttvención llloonoinfa y nactenda, hace •aber: 
diosfun all'.le rá.ne~) Ed~<;aciónlAmértca (Colonia e Ind.). Educ El que con te.ch&. 30deenerode\ ano na J CoCin;em.po l\."atur. ales {Botá· Cí,·.) ( Educación Fís. y Depor- nombrado de\·engará. <!l sueI. 
_,.~ca. enc1as ., · "" C d C . do asignado en el ~resupue.,to Es. La fntrascrlta, Jete de la Secc"ón en corso, se a.dmltfó Ja solicitud 
,,... . 1 'a e Hioiene) Arte::. te8.-1ercer urso e omerc10: . 1 d d' h ~- la de Patente3 ·y Mat"'""' de Fábrica., que die;: ''Patente de In_vencfó_ .... ~~-:~ºº ?n~ihuJ·0 yº Mod~lado). 1 Ca_stf:Hano (_S1ntaxíis, y Compos1- pecra e ic a c.;;cue ~a partir ........, _ .d 
Tllli~ficas -\ I d · ) ¡ ¡ E t d' s . 1 de la fecha en quf' empiece a dependiente de la Seereta1ia. de -Poder Ejecutivo.-Seeretar!a e ~- 'ºón Musical. Artes n us.- ¡ C!Oll • ~ges.. ::> ll. lOS .... 0~1a es . . e Eeonom!a y Hacienda hace saber. Ee:i:no:rnía y Hacfenda.-En rep~i:,, .ti. __ ucac_ 'Ed .,.;o·n F1"s1ca ,. Depor· ¡' 'Geograf1a ln1versaL H1sto:na de prestar sus sen1c1os. - omu- i '" 16 d l O fil T" N 
- les: u........,. • H' d e p nlques. que con techa prt?nero de: t'ebre:ra S8DuAC n 8 a Dmpa a ue - or-'P~-_ ~- Curso de Educación on u ras r _ e11t10 Améric1 ( e- GU.vzz. - 1el an:~ -en cursos se ad mi ti) Ja solf· wlcb Pba.rma.ca.1 Company, u _n a ~~~~:i~~ Castellano ~F1lo!ogía) .11 ríodol lle(¡H1ublhLcanoF), Hd1stor1a t;l · ni-1 E . cltud que dfee: ' Patente de !oven- <>orporaefón ~el 'E;tado de Nueva. 
~ . , tica. Lite1atura Espanola , \ersa . , ec, o_s l!n arne~~a es); · l Se{.relar10 de Estad') en el -~'ió n.-Pode:t EJecut\vo.-SEcrt:t1. Yorlr, domlc1Jfada. en E\ton Ave· J.in~IS :M~terñáltca.ii (Al¡?ebra y ~<lucacion C1v1ca). Educac1on Fi- 1 f)espacho de Educaci<ir1 Púhlica, ria. de Economía y Haólenda.-En nuP, en Nvrwleh, Estado de Neava 
Jngles, , ) Estudios 5 o e i a I es 1 si ca y Deportes. Cuat to Cur-o Je i'º' lo !"·, ,.¡resentaoióa de loiseffores D;e. York, lllst•dos Unldo1 de Améd«, ~Geó!,11~f~a'de Africa y .i\si.1. H1s-,Comerc10: Castellano (Filologí~ y ·. Julio C. Palacios. r,or Jorge E,teb:an Btt<), lnveator

1 
se-gún el peder Que obraen~ia. ~-Í~º~niversaI (Antigua y l\.Íed.). J Linguistica). Inglés:, l\.1atF_:náticas DJctot ea Medfe1na, domfc:Ufaio en ere~aria de E .. tado, respetuoeamen· 

tona ., Cívica) Ciencia"' Na-l iAlgebra). Educa.c1on F1s1ca Y N9 ¡763 Avenida Flrest, y de Fe. te clmJ1JrtZ'!O & soUettar patente 7'1)"-Educai::1on • ~ D Q . C d C . 1 •• {"") ~ 
Lales (Geología. y Mineralogía), eportes. u1nto ur~o e omer- .i\cuerdó ,'.'\" 205 derlco FerDández Pita. lndus.trla.l, de tnvenctón por ve nlll:> ~ ~.u.os, 
-~ I , ,,, Física ¡Mecánica. Hi- c10: Casteliano (I.,ite.1atura 1. In- dc;mleillado en N9 1238 Calle A 'el· para el ínv~nto denomtoa1o SALÉS ~º.~~, y· Calór). 'Quími~ Mi- glés1 ~IatemátiCJ.s !Geometría). Tegucigalpa. D. C .. 31 de agos- oa, Bueno9 Aires R¡:;pób'fca Ar: DE METALES AJ..CALINCS PE t.."'1.TRO-
•wó&anea · · Ed • F" D 'o d 19"3 t b 1 d d ! o ONES DE -..... A.:..1;;-; Filqsofía, Artes Plásh_c_:is ucac!ºº L 1s1ca y e portes.- · e ~ · sen 1na, am os e u -. anos a·gent · ~UB.ANTOlNA. -y :f'REPA"BA r 
"¡¡¡"'ih~u.'¡·o· .y· Modelad"), _Educac1on COmun1que~. nos, segño el poder que se a.campa- :t.A5 MISJU.S, e ,atarme & la11d66Cd9-. ...,. ~ t.l l

1
re<.11lente de la f{epúLiíca ,., di '"Di d l Ed GAt.\EZ - iil, resp3i;uos~mente comp&re:zc-0 a clones y reiv.in oacJones CJn"" -

:Musicál, cArtes In ustna es, u- · ACUERD•: , solicitar Pa.tente de Invenctó 1 por das en los docmnebto• adjontos, ••• ;0~n- .Física y Deport.e.s. - El Sec1etp.río de E-stado en e1 ~ 
- ' E S D h d Ed · · 11 'b't· v1dnt.e (20) &fías para el in ven ro, del por Jo qo.e pido se adrnlt& esta soll~ .Q· u"mto C"'"·º '.'e d_ncacivn e- espac o e ucac1on e u ica. A · ¡ d 
_ -·,u utor1zar a suma e ..... prlm.ero de n:iis iepresent&dcs, que ettud; se le dé el tti.mitt. de. le.y Y '-"~; .. -:,i;.0 a.; huím1ca Mineral y Or- por la ley. ¡ L 300 00) · 

1 
¡ · 

......... ua ·~ l ~,__ · trescie_n os emp1ras, li\ene por objeto un INSRCTIO!DA. Y que, una vez pagados los .derechos : - ''k..-Coznuníquese. fu i-0 C.· Pu.rucios. J "' E ¡ d ¡ 
~...... G ~ que por a .1. esoreria sp~1a , e . l:'&OCEDIWENTO PAít! su PRODUC corresi:ondtentes, ge otorgue esta ;.:;,~-~· ~ ~~ AL VEZ. Instituto Departamental ·La In.- -c1óN, cuya eficiencia. a\cania. I• de patente de invención a fa"VOr de mi ~-°,~~-~Secl'.etario de Estado en el Acuerdo "-,, 202 dependecia", de la ~íudad <le San- los inseotlcldas CLl¡as molécula.s eor&entad& y que se -extienda 
J?,ts}achó de Educación Públicz. l 0 ta Bárbara. se ha1á efectiva al contienen !óSftlrO o cloro, conforme cor stanefa de vuestra resolucl6n.-'ií0r~1á ley. . . Teguciga pa. C .. 

31 
de agos. Director del mcnc1onado lnstitu- a las descrlpolcneS, esp(c'ftcac1or:e'I Teguctgil.pa., D. c .. , tr-eint.• de ene-

_.r - ~ Julw C. Palactos. 
10 

de 1
953

. to: valor quf.:t inve1tirá en trabajos y reivir.d1eac!onesquesea.comp!iian ro de mtl r,oveeientos sesenta • ..;..(f) 
de pintura deJ edificio anles ci- por duplicado, sin dibujos, ex eptó Jorge Fldel Durón". Lo que-sé_po~ 
tado. las fórmulas por tratarse de un s1m- ne en c-onoclmlento del ptibUeo pa~& 

El Pr<-sidente de la República 

ACUERtl.A: Acuerdo :\" 201 
- D e J3 d 1\utor1zar la. 5Ul1Ja de . . ... 

~", ; J~guc1ga1pa: · ·· - e agos-
1 

( L 100 00 J cien lernpiras qr<e por 

El gasto se tomará de 10~ Fon
dos Especiales ex!stentes en dicha 
T eso1 ería y pertt!.'.l.ec1entes al re. 
ferído centro.-Coniuníquese. 

p:e procedlmiellto de preparacló'), Jos efectos de Jey.-Tegoc.tga.Jpa, D# 
por Jo que pido se adinit t esta solí· Q., lQ d ! febrero de 1960. 
i:i 1ud con !Os documento;¡ que sE
acomp.1iian, que se le dé.el tráEDite AitGENTINA. M'. D& CHÁ.VEZ ~e !e 1-9~3. ¡ J~, Teso1e:·.ía Especial. de Educa: 

":'-.-.Vista la ·solicitud presentada a cion !Vled1a y Super101 se hara 
:esia Seci-etaría. c.on fecha treinta' efecti11a al señor Decano de la 
íre 1ulio del_ año en cu1so, por el, Facultad d~ Quí1_ni_ca y Fa1mac1a. 

'·ÍO\'eü.Eduardo falbott. rueror de valor que 111\ertira en la co1np1a 
,Mad. esf:!ldiante y \ecino de San' de alcohol. para servicio de 'los 
,:PedrO- Sula· contraída a pedir se laboratonos de dicha Facu1tad 

de 1-::; 1 y -una. V€7. pag1dos los dere~ 11 A. 60. 
GÁLVEZ. chos que cor,espondtn, se' oton;n1e ------------~~ 

dt 9onC?da 'equivalenc1a de estu- J El gast~ se to~ará de !o' ~'on
~~~:de·las~ materias comprendidas dos Esp,.ec1ale5 ex1~te_ntes en dicha 
éonfonne al Plan de Estudios de Tesorer1a r pertenecientes a la re

Tr;_ducación Secund:iria. que cur~ó fi:r1da Facultad---C'.omnníquese. 
J' apiobó_ en el ln:stitut:o De9a;rt13.- GJ..L{7EZ 

:me~! ·:(José Trinidad Reye::", de f_J Secre!ario de E.::tad0 en el 
-1c. ciudad de San Pedro SuJ.:J. con Despacho de EducaCIÓn l)úhiica. 
Ja:; similares _al Pian de Es·._~diós por la ]e\·. 
¿,.Educación Comerf'iaI pn \ 1gen- · 

"" . 1 
fuli.o C. Palacros. 

-.·,Resulta: Que a la solícüud de 
1 

rµ:ere!}cia aeompaña f'Í "'olir:ilante¡ )\cuerdo \<> 203 

· El Secretario de Esi.ado en el 
Despacho de Educaciól'l PúbJicai 
por Ja ley, -

Julio C. Palacios. 

Acuerdo N° 206 

Tegucigalpa: D C., 31 de agos-
to de 1953. 

El Presidente de la R;>pútlica 

AfUERD.;: 

;;ta patente a f.\vor de mis rep_re· 
51;:ntados y se devuelva. c.opia. Ce las 
descri¡:clOnfS con la constar:cla d~ 
vues~ra. resolución. -Teg11elgalpa, 
D, C i pri:nero de febrero de iDH 
novecientos s-esenta" -(f) Jorge FJ-
del Dúr6u". Lo que se pone en 
conocimiento de:l PÓ.bltco pata. lo~ 
efectos de ley.-Teguelgalp&, D. O., 
2 de febrero de 1960. 

,.-- ARGESTINA M. D.E (B:ÁV.EZ 

ll A. 60. 

L'l infrascrita, Jefe de la Sec~ió.n 
de Patent1::a y Marcas de FábrJca, 
dependieóte de Ja Sec1etarf~ de ·~:1~ certificac~ón debidarnente le-

1 
Tegucigalpa. D. c .. 31 de agos

eáhzada con la que comp1ueha 
1 

d 
195

_
3 l_c-s extremos de '3U petic1/.in ~ ,. q~ie 0 e · 

St ha oído -el p-arec.er, fa\Ürahie íJ Presidente -de la Ilepúbhca 
<id. Depártamento de ,Edu<.ac16n 

Nombrar al ieñt.n Jo5é Dolores 
Salgado; Profesor de las' ::i.signa
turas de Educación Mus1c..al y 
Conjuntos. Instrumenta.les v Co1a

Meaia. 

les del Primero a.l QuinÍ0 Cur- na. con las si~ilares a las deJ Plan 
sos del Instituto Depat ta.mental de de' Educación Comercial, a favo:r 
·'Occidente", de la ciudad <le La del Profesor Miguel ,.\ngel Toro, 

.~CVERD.-t. Esperanza: en sustitución del señor en eJ sentido de incluir !as .si# 
A.u!orÍ¿at la. suma de _;\Jfredo Rivera G .. qlle renn11ció. guientes: Segunc{o Curso de Edu-

, Cons~derando: Que se Cúnetde- {L 125.00) c1en1v \einti¡;inco lenl· El nombrado deve~gará eJ suel- cación Comer?ial: Esfud~O: Socia. 
ta equ~l:'.alencia de estudios siem- piras. que por la. TPsorería ~s- do asignado en el Presupuesto E$- les (Geo~~af1a de_ Amenca del 
~fe:qu~ las asignaturas cuya equi- pecial de Edu~ación _Media: ~ • ll· pecial de dicho Instituto, a par- Sµr~ ~en~ de~ Norte y Centro 
'-ª~~c1~ St: solicita tengan las mis- per1or se hara efectt~a al ::.enor ttr de Ja fecha ::-n qJJe, tome P~· Amenca. f!~tona d~ ,~ondnras, 
~§,-denominaciones en ambos J: Pedro Handal y Cia., pJr ma- sesión de su car""o ___J, Comunt· Centro Amenca y A'llen~ (Co. 
Planes. Artíc~o 78 del Códiao 'teriales que suministró a la fa· e · ' lonia e Independencia), Educa-
~;<: .!4~~ación:'"tlpúh1ica. t> i' cultad de Ciencias Físic..is Y 1\'Ia- quese. GÁLVEZ. ción Cívica). Tercer Curso de 
- p ' temáticas. ' Educaéión Comercial: Estudios 
·- or tan1of el Presidente de la, El gasto _se_ torn~~á de Io~_Fo_~- El-5ecretasio 'lle EStado en el Sóci.ales,(Geogi-afía Universal, 
:ittpúhlica- dos, existentes en i:hcha Tesorer1a Despacho de Educación Pública, Historia. de_ Honduras y C..ent.ro 

- ' :V' ¡)ertenecientes a la referHJa Fa; por Ja lev., A.mérica (Período Repubhcano). 
: ACUERD.\ • 1 J··" C }'-'--' U . sal (H ch F 

1 t,U\tad.---C.omun\q.iht uuo . uwvws. Historia mvers e o_s un-
i:onced GÁLVEZ. damentales), Educación Cívica). -:- · - er la equivalencia solici- Cuarto Curso de Educación Co. 

!:::'(:"_la forma siguiente Pri- • El Secrctaiio de Estado _en. el Acuerdo N" 207 mercíal: Matemáticas (Algebra), 
JI Q;;;º de Comercio: Gaste- Despacho de Educación Poh11ca. Ouinto Cuiso de E<luc.a.c.iúu C..:i· 
;,1°1 

1
. rt~graffa, Analo~fa Vo- Í'º' t, ky Tegucigalpa. V.(.., ól de agos- ~ercial: Castellano (Literatura). 

t · f.!n°~ Compu.,.1caón y 1.,ectura~ · ·"' ' Julio C. Palacios. to de !953. Matemáticas (Geometría). Fduca. 
igesd, J\.1a(eru_áticas (:\.ritmélica). ción Física y Deporte (tres eda-

tu 
1
os Socia.le::. (~ocioi.&, de -, ) 4 El Presidente de la República d .-C . 

Ceograffa Física v J\'fatemática. .4.cuerdo !\ _O e:sl. oruun1au~ 
:- ~a ia a(~ 11~~"(1\\t.i~, li1~tü I leauc1aaipa. i>. L .. <Sl <le dgO-s· !!eo f' J ACLiERDA; 1 
1"'c1.t-!1?nduras, Centro A1T1érica ! to de '='1953. AmpliaT el A.e~erdo 1\0 (,q9 de 
~-, er_ica <Dr:~cnhiimir .LO \' , • 28 de agosto del año recién pa· 
~-Cotlqm~ta), Educac..lón Cívica)·.¡ El Presidente- de la Republ1ca -:ado por el cual ~ conced~ equl-
;:otlf.nes-de.Co'lt:ih-ilidad. Cali9.'r.'l., oli...t.E.HD..'t.. i'alencia de estudio::. Je 11::1.~ ruale 

::~c_du(.ación 1'1s1ca y Deportes.\ J G .11 rias comprendid~ confor:ne al 
~---~~gun_do CUtso .J.,. rom""l'";n. 1\omhra1 al Lir::enci.a o n er- l:.d \.:r.mal L·r1¿. •·-" :?'71 "h e l R p f o de pían de uca.ClV!I 
·- • ::,ffi a•10 l Ortografía. Analogía. mo Busti!lo e1na; ro es r 

GA:.t.VEZ 

El Sr.cretario de Estido en ei 
Despecho de EducaciGn Púhlicd, 
por la ley, 

Títulos Supletorios 

El iofra.seri ~o,- Secretarlo del Juz .. 
gado de Letras SeccJonaJ1 .hace 
~aber~ que eon íecha treint& de a1 ... 

r 
clembre del afio 1eciéa pis:ido, se 
presentó a. este Despacho, el Lic. 
Francisco Sandoval P., mayor de 
~dad, soltero, L!cepei1do y de este 
vee:nd.a.rfo. en nombre y represen ... 
tact6n de d í'i.3. Maria Luisa Matute 
ie Martínez, también roay0r de 
eda.d1 casídJ., de oficios domést;cJs, 
vecina del mun!c1pio de Sn!aco. en 
este d"eparta:;nento y ésjia a su vez 
wma .representante de sns benxí• 
uas legír.imas, Teodora Mature Chá 
vez, eofermera1 soltera. Bertha. Jo
~efina. Matute Ch~.-v~z. Profesora. 
de Instrucción Primaria, so:tera 
y Laura. )!atute Chá.vez de Suazo 
easa.da; de ofiLios domégtlcos, y ve
cinas del Dlstrito Central, soJlc1 
ta.ndo tftulo supletorlf', del slguten 
~e fumueble: U a __ terreno denoml-
oado "La Joya." 1 situado en jurfS
dicción de~ pu e b 1 o de Sul..oo 
oompuésto de clncueota mai;z&naa 
más o n:tea:cs, e.Iroado con á1ambre' 
de p(L~ en su miyo.t pa.rt& J!la;n&
nor con b:s.rra.nóo na.tur&l del río 
Sfgu&pa, con los slgntentes limit.es 
upecia.1~: Al Norte~ con potrero 
de Ioés Flores, no siendo median&. 
ro ~l cerco; ar Orfeote, camino reaJ. 
que va. de Sulaco al Jaral, de por 
medio, p:>tteros, uno gue tné de 
Ao.~nta Daróa, h 1y de Tt&nquilino 
M. PJno, 1 wo de P,.!>lo Borju; 
al Snr, c:ln el rfo de Sfgnapa.; y al 
OceiUente, con potreto de. dan Ni
colás Bsrahona, y rlo de Snlaeo; 
está cultlv&do de árboles fratales, 
á.rboles:de hule, cedros y 2.&cate de 
¡fcir>ea. y e.r 1&!;e ea.cstruIJa u.a& 
MS& de ba.hareqne eabie:ta con_ 
t:ja. ecmpuest! de ~na ~Cocfn~. una. 
pieza. de nueve var.as~ de largo por 
;e's de 1'!'.l('!io, C'.'Q dos corredore<;;. 
E.n la referida propiedad hay UD• 
labranza de s¿;fs tnan7an~s de e:i:. 
i:iacs.!0-D. superfic!aJ, Cebijamente 
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cercada con alambre espigaJo en 
todos sus rumbos y valora toda 
la propleda.d descrita, en la cantt 
d&d de (L 8.000 00) ocho mll Iem 
plru; que el Inmueble ant.es des
cntJ, lo hubieron por herencia in
testada de su difunto ptdre Jegítl 
mo don Jerónimo Matute, quien a 
su !.ilh:cuntento lo dejó tal como 
11 ba d! t:i.llado, p~eyéndolo en 
concepto de du.€i!O, quieta y paci
fi~ente durante más de treinta 
anos a Ja ftcha de su muerte, el 22 
de matz? de 1927, y despué. ml 
mandante y hermanas continuaron 
en esi. posesión sin ~et turbadas 
por nad e hasta la fecha, con Ja 
mlsooa ca 1idad de dueTI1s. Don Je
rónimo Matute, hubo el terreno 
rel&elon&do, por compra que htzo a 
don Mercedes Iz,gui1re, ya. fa!Jeei· 
do Y s!n haber t'eJado her¿deros 
cc.nocl tos, herho notorio en el ve
.can 1ario de Snlaco. cuya escritura 
de- compra se Extravió y tampoco 
se ha. podido localizar el protocolo 
del Juzgado de Paz de Sulaco, con .. 
tent1vo de esa Esentura, pues es 
notorio y púb:100 q•1e el archivo de 
este Juzgado fué destruid::> durante 
la guerra civil de 1924 Pueden 
declarar sobre cada uoo de los b-
chos expr"~a101, los Sf-fi:Ores don 
Nicol:is B:1.rahoca, C3S~do, Ant".lnio 
Montes casad9 y don Salvador Rc
drígut>z, viudo, ~dos m!yores de 
edad, propietarirs de bienes y ve 
clnos del munielplo de Sula.co -
Yero, 14 de e1ero de 1960 

11 A. 60. 

RoD:;l.:FO SANDOVAL, 

Sr!o 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 del departamen
to de Olanch", al público en gene
ral Y Pª"ª 'os efectcs de ley. hace 
saber: que ecn fecha diecicchn d~ 
enero del eorriente afio, se prtosentó 
a este Despacho el sefior Máximo 
Al varenga, mayor de edarJ casad<" 
agricultor y de este VfCindarl<" so' 
Hci!iando títu10 sup'etorio de'1 S'
guiente inmueble: Un terreno rús 
ttco, ~itnado en el s·tio denominado 
Saotl- Bárbara, inmediato a esta 
pub:aeión y e~ Ja]aldea. de La con 
cepclón, de eate manic1pio, que 
consta como de tres mJ.r Z'\P&s de 
exteastóa más o merios, cultivado 
con chatos, cana de azúcar y za.cate 
ar ifie1al de J&•aguá y gainea, cer
cado con alambre de púa por todos 
sos rumbes, siendo los a'ambres 
propics, excepto la parte que co!Jn· 
da con la propiedad de don Rafael 
CJ.cere~. por ei extremo Sur, y todo 
Unda: al Norte. propiedad de Con
cepción A v1la; al Sur, pror!edad de 
Rafa.el Cáceres; al Este, con propfe
d1d d_e Santos Andradf-; y al Oe~te 
con propiedad de Carlos García. No 
hay poseedores pro!ndfv!so -Juti 
calpa 27 de enero de 1960. 

11 A 60 

Lurs PERALTA, 

Srlo. 

El infrasento,Secrets.no del Juz
ga.1o -e Lftr.i.s 39 de lo C1vJl de 
Ce!a"t;cr.cn:o ~e F•:o.n:: s::c ),:ü:.;.

zá.o, al Pábl e) y para los ef.-c o· 
de 1ey, hace saber Q'.e e ll"' f ct:i. s 
de marzo de 1960, ~e presen1 a.ror 
ante este J o~ado tos s >'!:0 .. oc: t1 

be.;,); A eJanaro ~.v1', ag;i~-uit. 
res; Ana Joaquuia, Delti1Ja y Ra 
mo!'.!a El 1-'• de c.iJ.,..JOS aon:es~1cos: 
todos ma;ores de edad, soitercs y 
Ce es:e >ecinda·!" ,A' ~-n . V' _,.._ "''".3. .... .) 1,.J 

tulo supletorio, sobre el inlllue 
ble i;: .. y,,font-o· ''T'-~ e 

- ..,~----- -t.. tlO ':.'-€ .::r:!J.e 

aproximadamente, seta manzanas 
de extenEión so¡:erfi.Ólal, obfcado 
eo las proximidades de la aldea de 
La. Travesiio, JUrlsdtcctón de este 
Dlstr.to rer.tral; el terreno lndf. 
c.i.do se d~nomlna Las Pllitas y Ji. 
mita a&f: al Norte, terreno qnt> 
pertenece a JCfé Maria AR'UrCI•, 
Sacesorfs; al Sur, con Ja quebrad• 
de Las Canoas; a.l E .. te, propled&d 
de los herederos de Antonio Ochoa; 
Y al Oeste, terrenos de los herede 
ros de CeJedon 10 Durón";que lapo 
sesión de este inmueb'e Ja adqui
;ft rün por herencia de su padre 
legítimo, don Pío Elvlr quien l~ 
hubo por compra que hizo a don 
R1mó'l E!vlr, contrato que se e!Ec
tnó pcr medio de documentos pri· 
vados; que Ja posesión de dicho 
iomue'o'e unida a la de su difunto 
pa1rJ legitimo, data. d sde el afio 
de 193J, es decir, 30 anos contínuo 
de pGSesión quieta, pacífica y n',) 
inte1rumplda, que Ja. razón para 
(iue no Exista titulo lnc•ito ~e dete 
a que su menciona.do padre, fa. leefó 
sin haber elevado a instrumento 
p-úbUco dicho eontrato;_que no baJ 
ot~os pos1=e::iores proiudlviso. Para 
acreditar Jos e:x¡,remos propuestos, 
ofrecieron el te,timonlo de los se 
ñores J. A fonso MeJÍ& G, Juan 
Ocbta y José Maria Durór, todos 
"Veeint:s de e~te Distrito Central, y 
propietari1s de bienes raiees.-Te
gucigalpa. D. G, 7 de marzo de 
1960. 

HÉCTOR CALJ:X: T., 
Srlo. 

llAyllM60 

Registro de Marcas 

La ln!rascrita Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica., 
dependiente de la Stc etiaria. de 
Economía y H¿c!enda, hac.e saber: 
que con techa veintidós de marzoael 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que d1ee: •Registro y depósito de 
una marea de fabrica. -Poder Eje
cutivo -S cretarfa de Ec:inomía y 
Haci.:nda -Ccmo rep'"esenta.:Jte de 
la sefiora Carmen SarJ.vi1, salva
dorefi::>, mayor de edad, comercian. 
te, dom.ciliada en Sa.n Sa1vador 
Repúb ica de El Sa vador, seli?"úD e~ 
Poder que obra en esa s~cretaría de 
Esta.do, r~spetuo&amente compa 
rezco a so i.:itar el registro y dept¡... 
sito de la marca de !ábrlca deno
minada 'El Gran Diab o El Ven• 
cedor 1

', 

EL GRAN DIABLO 
F8llRJC¡IDO EH "' . 

artlflcialei, bombas, et.e •• y demá. .. 
artfculoa similares corre31pondlentes 
al arte pirotécnico. y oonsi1t e en 
una vlfteta con las palab·as "El 
Gran Diablo El Vencedor" y Ja fi.
gara de un diablo con un cohete 
peq uefio en ca.d., mano, teniendo 
la cabeza rodra ta de rayos y debajo 
de él, la figura. de un volcán en 
erupción y a calia Jado des C)beter: 
morteros, y al pié el nombre de la 
sefiora Carmen Sarav1a. E·Hi& mar 
ea se usa en todas dlmec.slc.nes J 
colores, especis•mente en fondo re. 
jtz", sola o aeompafiada de Jeyendu 
accesorias o dlbnJ' s. y se apl'ci a 
la merc¡dería que ampara d~l mo· 
do o modos que se estimen con ve 
nlentes, sobre sus cajas, empaqaes, 
paquetes, líos, envoltorlcs, etc, en 
las formas generalmente- usar!as en 
el comercio. Acompaiio, i;ara Jos 
fines de esta s~lieltud, los demis 
documentos de ley .-Tegneigal ¡n,, 
D. C., vetntidó11 de marzo de mil 
novrc!enus SESenta.-(f) Jorge FI
del Durónn. Lo que se pone en 
oonoetmiento del público para los 
eCtctos de l~y.-Tegnclgalpa, D. c., 
25 de marzo de 1960. 

ARGE~"'"TIXA. M'. DE CR.iVEZ 

ll y 21 A. 60 

La in!r~crita, Jefe de 'a Sección 
de Patentes y Mar~as de Fáb1ica 
iependifnte de la Secretaria i;le 
EcooomíJ. y Hacienda, hace saber 
que con fecha ve!ct1dós de marzo 
del a.no en curso, se admitió ,a, soli
citud que dice· ''Registro y depó 
s!to de una marca de fábrica -
Poder Ejecuti .. o -Secretaría de 
Econcmfa y Hacienda -Como repre
sentante de Ja señ..Jra Cara:.en Sa
ravia, s1Jvador~ñi, mayor de edaa 
comerc1ar.t0

, dooo.1c1llada en Sa¿ 
Salvador, Rl!lpúb 11ca de El Sal va 
dor, S'"'gán el poje:r adJunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el regtstro y depósito de --la marca 
de fát:>rica denominada· "Venusi' 
según e1 e lsé y conforme al &dJUnto 
certifica.do de regl)tro N9 860, de Ja. 
O.ti.cana de Patentes d: la Reoúb:i
ca de E1 Salva.dur, del 15 de ·mayo 
de 1948. en eJ cual con.ta el tras
paso a ooi repz:eser.taja. y el r.;gistrc.. 
a. su exc,us.vo fdvor, con !tcha 18 
cie ftbrero de 1952; a1cba marca. de 
!áurica, ampara, aisttngue y pro-
t~ge. toda ciase de explostvos, pói
vo1a., cohetes, mechas,. eocieode
tuegos, fuegos art1fic1aies, eohtti 
11-03, morteros, bombas, chispas dcJ 

a1ablo plt;crsilbadores y aemás a.r. 
Licu!os s1muares, y eons s~e en Ja 
fil!!"ura de :a dio:.a. Venus, coloca-

y cvlores,yasola o bien acampa.fiada 
de dibUJOS o leyeorias y s~ apite& a la 
mercadería que a1llp1r11, del modo 
o modos que se estimen conveolen· 
tes, en sus ~JU, paquetes, empa
ques, envoltorios, et.e., en las tor 
ma.'I genera'mente usadas en el 
o }mercio. Acom pafio, para los fi 
oes de esta solicitud, Jos demá.s do
cumentos de ley.- TPgaclgaipa, 
D. C., veintidós de lll&rzo de mil 
novfc!entos 1esenta -(t) Jorge Fl
del Durón". Lo que se poIÍe en 
eonoclmfento d l i;15.blfco p1ra los 
efectos de ley.-Tegacfgalpa, D. C., 
2.5 marzo de 1960. 

~A Y. DE CHA.VEZ. 

11 y 21 A 60. 

La ln!raserlta, Jefe de la Sección 
rie Pateutea y Marcas de Fábrle1 
dependiente de la Secretaría d; 
Economfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de m a r z o 
del afio en corso, se admftló Ja liO'f

eitud que dice· "Registro y depó
sito de una marea de fábrica -Po
der- E;eeutlvo.-Seeretaría de Eoo· 
nomia Y Hacienda. -En represer -
tac1ón de ia compa.Bi1 O'ia )l::i.
thleson Chem!cal Co1poratt )n, una 
corporación del Estado de Virginia, 
con c.ficina en el N9 460 Pa1k Ave. 
nue Nuev1 Yo·k E,tado de Su.o. 
va York, Estados Unidos ele Amé 
·lea, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa. 
mente comparezco a sol1c1tar e• 
registro Y depóslti:t, como marca 
hondurefi~. de la marca de fábrica 
aeaomina::ta · 

. VELACICLINE 
segdn el clisé, marea que ampara 
di tingue Y prttegE: prepara~icne: 
medicinales Y farmacéuticos en ge
neral, Y preparar-ioaes antt-inrec 
ciosas en part1cu1&r; la que inde
peodiente de tarLafio y coior se 
aplica o fija a los artículos y ~Jos 
productos o a los envases, paquetes 
Y envolturas que Jos contienen, por 
uiedio de impresiones, grabados, 
piacas, etJquetas, marbetes y en 
otras formas Y modts generalmente 
empleados en el comercio y en la. 
industria, para to~o lo cual se 
agregan los demás documentos cte 
ley.-Teguc.J.galpai D. C., dJez de 
x.arzo de .mil novecientos sesenta _ 
(C) Jorge Fidel Durónii. Lo que 
,ie pone en eoaocim1ento del público 
Para Jos e!ecliOs de ley.-Ttguctga •• 
pa, D. U., 17 de marzo de 1960. 

ARG.E!\TL~.A lf. DE Cfil V.EZ 

ll A. 60. 

La infrascrita, Jere de la 8eccióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depend1ente de Ja Secretaría. de 
Economía ~ Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de marzo de! 
aíio en curso, se admitió la so iJi
tud que dice .• &eg1stiro Y depóMto 
de una marea de !'ábrica.-Poder 
Ejecutlvo.-S:c eta.ria de .Econo
"i:::.!a Y !Iac1er:J:. -Ea represent-a
~ión de 1a compañia Bristol-Myers 
Company, una corporación del Es

da aob•e un di bu Jo que seme ta do de De'aware, con oficinas 
Ja una columna terlllinada. En su princii;ales en N 9 630 Fi!th A ve. 

.... , '1'2e e.- a e e.da,· et S .1e\& l'o;"'" 
¡;& ... e s.¡¡::enor, ea forma oe arco, y ' 
Pn la parte inferior, en linea recta ·stJ.do de Nueva York, Estados 
de cada :.:.n:; de :es :advs de e;;t .. 'C"n!cos de An:é·!ca segúr:: e poder 

según el clhé, y conto1m'! al AdJnn .. columna y ya cerea de su basi>,~ale que obra. en esa SEcretaría. de Esta.-
'º •e .. t·ñ~-.,.¡" "'º .. -1~ ... .,... , ~'"' ~ ... , ·~- , , to, resoetuosa'!'.!ento C"'Y'~_,. __ "-,f'"." ~ • - .. ~~y ¡.,:. 0 ·", -""'"- - ""..!...S.i'S,e.., 0~ cuat>'> ;:. _ --- __ ,"' 
•e Ja. Ollc1nJ, de Patentes de la eolcearse ,eyenda.s alusivas al ar so tcit-a.r ei registro Y depósito de la 
Re;:>úb 1ca d~ El sa1v'lri0 .. , fiel l tícu·o qt:e arr:tJ!"'l, 0 e' r.cn:b·e -ip ma.re& de fábnca d nominada· 
de ,,eptr~i::mbre di!: 19':>2, ai :t;La m&rca •OS S'Jlicitantes; a cada uno de les 
de fáb?l~& &!Dpara, distin'?'ue y t'"º 1adc:s del dibujo <iPse•lto S" enc0 ,,.,.,_ 
',;~ : , ..... e ;o.!.i; a.: e.:x.p l.S, ves. ro -,

1 ~,a 1a pa.1ar,rJ. • 'l eous" y eb.aJo Ja 
varas, e(Jhetes, cobr.-til os, mechas f•a.sé "M. ... rea ~g1strada" E~t~ 

i.or:erc:. enc.en:e-L.iet:c.s, !u.e~o:i- .:La.rea se usa. t":ll tcda.s d1wensiones 

BENEX 
·egún e Ciisé, y conforme a.l adJunto 
i..:e:rt1ficado de ree-i.t•o ~{' Jíl 1'7'7 
inscrito ei 11 de enero cie 1960, en 

la Seec;1,1n del Re~s,ro -
~e Fábrle& do la Otte1"' de ~ 
tee de la Rep6bllc1 de :e l'&too 
marca que am.parai dlatt lcaracna 
tiegf: preparaciones y PTod.Dgoe 1 Pro 
dtclnale,, farmacéutiC03 t:Cl'..oa Dl6 
narlcs en general 1 1 V"8ri 
diente de tamatI~ 1 'cc,~U..e lndeoen, 
o fiJa a los artfculos. 'I aº;• 'Se ap~ 
tos o a los ea vases ... q 08 P?odQe 

lt 1 - Utt"IJ 
vo u ras que los ~ootfellf: '9IJ. 
dio de fmpr&iooes, - n, PDr Die 
etiquetas, marb~tes 1 :::b&11.os, 
D'.)a!I Y modos genera· traa ror. 
d im•nte 'tn"" 

os en el comercio y eo la hri vet. 
para todo lo cual se acom Ultrl& 
demás documentaa de 1 Plfill1 f!J! 
cfgalpa, D C' nueve d:,·-TefQ. 
mil noveetentoa sesenta Dl&IZ.J de 
Fldel Durón" Lo ·-(f) Jorg, 

• que ~e pite . 
conocimiento del Pllbli ea 
ef~etos de ley-Tenciga~ Plr&iQi 
17 de marzo de 1960. PI', D. C"i 

Arr<n11na llL a;' 
11 A 60 

La infrascrita, Jefe de la Seccioo 
de Patentes y Mareas,de ~ 
depenrliente de la º-----""' 
E - !fa-~ concmfa v Raeletd• •· , - • uo;ee Slber: 
o.lUe ccn fe~ha d!ectccbo d • 
d J « e enero 

e. a.uo en corso, se admiti61á SO: 
lc1~ud que dice: "Reglstm-yWr 

P sito de una marc1 de !ábri.a
P o de r EJfc,itivo.-Seeretada de 
Ewno~ia Y H&eienda.-.En rep~e..· 
!~ntae1ón de la comrafiia RfCl?d 
:::;. A F., Lona soeledad anónima 
france•a, domlcihada en 4 y 6 rue 
B::rt'1e,ot, Quartter SalnteM ... -'-

u <HLLtl', 
e'l .u.arseJJa, Becas del &6d ~ -
F 

. ..... 
rancia, s~gó.n el Poder "adjunto,· 

respetuosamente comparezco 1 a; 

f citar el regist.ro y depósito él& !&
marca de fábtica denomlDad!: --

RICARD 
según el cU-é J conforme&tt.erti-
fieado de reelstro de la mara.-tralJ.. 
cesa N 9 44 324 del 15 de octubre 
de 1959, marea que ampara, dislfii. 
gue Y prct0 ge: viandas de todas 
e1ases, pesc,,.dos, aves de couir; 
aves de caz?, f :xtractos de viandl8,' 
frutas-' y Jegumbrei ccme~ 
sr ca:i y cocidas. congeladas,. heia-. 
"'o~. confituras, hnevos, teche J 
ot!03 prodact.c.s lácticos, ic~ftes r 
grasas comestibles, conservas, en. 
euniios, C.tfé, té, cacao, "azñear, 
arroz, ta ploca., zagó, suee<Mne:os del • 
caté, har,nas y prepa~clonesbecbas 
de cerealfs, pan, b1$cochos. PolH9I: 
paste'e í1 f ccnfic.ería, helados. 
mest1ble~. miel, jarabe de. melaf;a,, 
e va.dura, polvo para levadura,~ 

mostaz., ploolenta, vinagre..~· 
especies, hreli ; prodnctos Srrftolas 
hortícula1, fJrestaJes y snvesma; 
oo comprfn11dos eo- otru clase&;:" 

animales vivo~, !rutas y ~ 
frescas, !ementales, p~ant&.&.~~. 
y f!::res r:aturale", sllbstanetuaff:o·' 
menttcfa11 para antm&lfs, ~~ 
vinos, vinos mOBEl&1, sidra ... ~; 
tivos, alcobo:es, y ag~ 
llccrfs y vinos esp•rftDOSOI~ 
aguas rniceralfs y gaseosas. cerveza, 
Hmooada, strope~. jugos;-4e4'!'!'i;, 
y otras c!a.~es de bebiJaS; marca-que 
independiente de. tamaftO 1-~ -
se aplicJ. o fiJa a Jos a~:if s 
pcodUCL08 o a Jl.S env.aes. ~_,,,t_~, 
nos y paquetes qne lcs-or !(no( • 
"'ºr mea!o da 1mpresioot9, g_r3 ~&
dos, etiqueus, marb:e"8.Í,..-6~· 
e Ces ·" e.., ot~as fOrm~s~ _f':~
dos emp'e:i.dos geoe~:::::;-&r 
corr.eré:"!O ,- e~ la fn • 
10 cua.l se á.gregan los t fª:: ººrv 
mertos de J,,,v -Te~clgl.lps: -
dlee10Cho de enero ae mil ro~ 
<es s e s e n t L-(tJ. ''''11\;;;r--' 
Duron''. Lo que s~ pone en -
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=====~=r========¡========t:======~ .... =r===.=.==.~ 
l fec l&botatorio; la m.a.rca. t.e uu, ¡:,or c:itnd que diJe. "~fs·ro y depó- SA aclara que el t~rreno ~rltio va c:antiQad de lem.Ptras. intereses 

7 

__.., clel is\\bllco para ~e é regla ger.eraJ, dentro de azi: dlU"ffo sipo de u.na ma.rea de fAbriu- f!ftá tiiera del petimetra de Ja Zóna. y eostas, que el seftor JO"'.k A....'"tl!ro 
• Jer._..-Tegucig1.lp1o, • ' en forma. de sol. pero ta.lllbiéo 1e Pode_r Ejecatfvo.-Secret&tí& de declara.da.cote.a Reserva N&e.JOJJal. Raudales Gahndo, a.d-euda. al Bance ';dlr dllfZO. {le 1900· ea:ipJta stn el dl:seffo, t\.l eQ't'.llo 2:p1o~ E(!Onomia y Hacienda -'En re pre- L~ que se pone en couocil;'l'.lit::ntod~l Na~:i.t)nal de ~~ts:i. ~ ad.~rt.e 
~ 1ili... lJi. 'C7aii..'t'EL rece: en 1~ t~m\)Nl que •e "'M:bttl· ~f!!Dtaclbn de Ja Amertea.n Hospjta) pút>.ieo para loa e!~;~ lega.les.- que por tratarse de seg:Wida lici-

p.tfI&n, y se apliC'a. o Dj.l ai eqv}pe y Sapp}y l'crporJJt.i011, una oorpora- Jot;icaJpa_ 15 de ma.rzo de 1960. ~ón cualq1lier cc.ntidaA que se 

1(i 2t A.. 69 • aparatos que a.rrtb& se deiall&n, asf ctóo. del Estado de lllfnole, dcmlci- LuliDBO :a. OclroJ.. !:."~_,,~:rno 
0
posblra.c F.,.debáb~lríl T;: 

_ COlllc & 1Cll enqUfS de las produet '' ila.da. en 20?.0 :B.tda-e Avenue .. 'tvan&· Ad mor de ~o• ,..~ ........ p.a., • ·• ª 
· , trd:tseti.V"~ 1ete de lA SecelóD

6 

qo!n::iJcos Ibeccloo.a.dos, J'Ol' medio ton. Estado de !1UnoiP, Eet&dQ8 1~0 
!A tes 1 Marcas de Fá.hJ:'fC& de 1mpresloaes del oombrf', ED dis- Unidos de Amét!cz, J &etll&ll.do se- ll '1 11 A.. 60. - lléCtor Cálb: rr. 
de~te 'd8 ta s~cr-&ta.rfa. de tinto• tipoa y colores, asi CODlo en gdo el poder qne aeomp.a.iio a e1ta S~etarn. 
~ ........ j!íceni", ha.Ce sa.ber: etl otras formas J modo& ~eneta.l- talteltud, rts:p.e.t.1J.Q'Am~n.t~ U:>m~'a.- ~EM.A'l;ES .,..~,/:'-al !S ~ 
~t;cfi&. d1eetséis de n:arz') mente empleJ.d::>s en el cotr:ie:rci() 1 ?tzeo a sol1e1ar et re:g\Btrc,. dei6· ___ _ J.Jq. '-> A.. vv. 
qtze JÍtJllh®t'&O· ..e""t.dmlt.tó la. so- Pll I& todu$tr\t. Acompa.fio a la p·e sito de la m&lc&. de !ibrtca deno- El Ul!r~nto; Secretario del .ruz. -------------
~~--..t--qae die~: ''B!'g s:;ro r dep6- Sll.Dte solicitud, los doeaJDltali0$ de G?lacd&: gado Primero de Letras de lo Cí"11 
...,... -•"'ªrea de IAorlci.-l'c· le y.-Teguc!galpa, D. O, dieci del departamento Fl-ancisco '.Mora. El ~ro, S<,cretario del 
111Ddeo- -secre~rf• de Eco- séis de !!1arzo de m!l noveci2ntos TOMA e zá.n. al púbheo w. ""'ener$.I y para Juzga.do 19 de Letrat de lo CiVll. 
de! ~S:,enaa.-l:tn ?epre-sen~ aesentia.~(t) 1orge Flde1 l)urónn. ~ los üe:ctos de ley, hace sa.ber. que; del depa.."ta.mento de Jrra.ncisc(> :Mo--
lllJlllÍ' ¡ \aA.1Dtl'lt$'t> 'B.te'Vli•'\\ 'Q"O.¡r- Lo (lue se pone en e.onoctmlento del ~itin. tl C'¡i:&.€ l wn1(}t1M; ~\ 'l.\l)'IID\D ~ '\a autht!:n.Cla del dia sá.bado 2$ ~. ~ púbhco en general Y pa
\l¡:t\bn_ tfon rtDa eorp0tacfón del p!lbllco para los ( fectos ~ ley.- certificado de registro No 326 450, de a.ht"1l del co.t"2'1ente ajio, a las ra los efectos de ~Y. ha.Ce saber: 
plJGor~: r 1i:Wts, domtc11Jada ea Tfgueiga>pa, !>.C., 25 de n:iano d~ del 23 de juito de 1935, reoovado por diez de la mafiiana, y el'! el lugar q~e 1!n la _aUt:ñencia del día_ viel'nes --:11.e Attllws, Cll!&llitan, _gg de 1960. 20 &&Be~ 23 de julio de l~ 'E: q1Je ~upa este Juzf:a.,do,. se z-ema,,. 2 de abtil del comente -ano, a las 
- t:t. IIJJnofs. Estados Unidc::s de ~A JL tlB CRllBZ loscrlto en la Ofioloa Cle Patent.es tarán en pfJ.bhca subasta las i:n- ~~de !:retar~e Y ~el;;~~; 
~ érlea actuando segiln e) P<.del' 11 y 21 M, 60 de lt:s Es.ta.dos UnJdos de A.arérlca, muebles que se desctiben. de lama- wf: 'b~ ~ta los . 
~otn' en as.a SBuetaría, respe~ dicha marCJ. ampa1a, dJstlngue y nera Sigui~nt~. a) Un lote de te- mueble:' q~~ s': de.scnbea de 12:a 
.-11t1te eompareteo a 10/iett&r pJ"Otege~ 1PS1irumenf;olli, aparatos y neno de diec1ocho a v~te man- ..,..,,,_ .:.>.,,..,; 1- ... "a) U , __ . 
·-- tl d La.1nfrascrita~ Jete de la Sacci6n • ~ d ,...,.1 ~era ""'b_.envo;; n S04i:LJ; s1 
t\n¡\itIO J d&¡.óñto !. ~a matea ' je Patentes 1 M4rea1 de Ftbrtca, equi~?ª ID é d 1 co~~~ q_~!;•":.Tg\tas. ~ e extens,,.el 6~ ... ~~-::2::~ tuaOO en el bartio d.e La ~ 
(á})Iia deaomlDada: mneu.es 1 aeeeso~o.vS, ~cuonu.1 1n Vl.SO, e.n uo.w u<enO'~ d esta Cll1dad, ue ·de quin e -· · · IN depeodiente de la Secretaria de juegos de cama a.rtieulos o prodnc· "Sma" comprencitdo en. el sitio e q llll ~ 
".Atn'l:"l::"T' A ftconi mí~ :i Racirnda, ha.ce saber: ws de pa.pel •product.Qa. tE.t.ti.lU,. de "Co~ Fa.lso" Jurudicc?.ón del metros setenta Y Siete ce.ntime-
·~ a. que con fecha. vtia&ltrés de roa.rzo term6llletros.' sJendo sn uso máS 111'.unicipio de San' Juan .de li'Jores, tros de frente par'" ... el rumbo Sul" 

f l 1 ó ¡ ;¡ • •m t , ¡ ....,,11 once metros. seten...,.. y cinco cen sir4» el rl '$é, 'J C(ID c-tme a a JDD 
1
•t ªa o BD e~!~· :~0ª'"'gl ~ :: ªa~pó: importa.n~e en instrun.eutos Q.llf· e:i este departálnento, :nendo lo.s tllt'~eti:os ~r el :rWnbo Orlen.tal, 

t,aantfibadodereglstiroN9443.870 c. tt que a1.e. ,.nf s .. 1 ... y e_ rótg1c<sp médJcos, lDClUl'~ndo je- lL~..ltes d:_l lote: a: Norte, _terreno ó:e 1ª nnsrna ull'la Norte; -r.Ie
~l ~de mano de 1960, tuserit.o en i.1to de una. tna.r ... a. d: fli.bri~. IlLg¡,s, agujas, ioat;rat'lleatos Pira de la sez:o:ra Lucia, Iz<;igw.rre; _al este rumbo, hada e1 Oeste, un 
1,'0tlcfna de Patan~s d~ los Est.~ Poder EJecuti~o.-S;.erew.ríl de ciru;·ano"' gaa.ntes y vendas· esa.t SW" pz-o,.,.,edad acotada de la IlllS- _ ... _ H n. ~ ' ' r~ metro setenta y eme.o cen.1,..1.1.uetros 
ocsV'ntdot de A.mérlet; esta. marca Economía Y a.eienda. ->..oUtnO 1e- marea se aplica o fiJ& a les 1nstru· ma señora de lzagUu're; al Otiente, de este punto haei.a. el Noroes 

_ampara, dtstfngne y pro~e. Jns· sentante de fJ.Handeria Sa;va:!ore- m.iantQt, 'lpan.tos, equiJlOS, rnnebleS ten:-eiio libre, canu.a.a de por .QJ:edio; t~, bU.~e metr~ Th::l"IJ'~ta y ~\s 
s:nwtt~ 1p1tati0S y e:<toiQOS m.é- ff.t., .Sociedad Anót'.lltna., una. eorpo- y ~em~~ a.c:.esoños que a.ttlb& ec. y al P<1m.e:nte., el caminQ de Suya- centímetros, siellde> estas dós úlb
d"i e 0 s 1 qu1rúrgfCO$, ioclayeodo rac16Il organiza ja oonforme a la.a deta/lAl', por me tto de impresiones p.a.; y los lúrntes de todo el terreno mas medidas al IadO Norte del so
lft\-). a.-s blPo é•m\C&P, ge ringas, l<'y~s de E! Sailtdc.r, dor.:niciUada del notnbre. en distintos ttp0a y co- de "Corral Falso" son· al Norte,. lar el cual ttene JX:>r este rumbo 
gua.Gtes de go;:g.a quirñrkicos, tubos en la cladttd de San Salvador, Be- 1ores, asi eorno en c.ttas !or!JlU y situ:i i:te Sicahua.ra; al Sur~ el de la. un~ li.llea UT~, y treee me~ 
ae gouq. pan. l(;\ut\one.!li \ntt&"Vt~ p0.'o11ea. de 1(.l Salvador, '-ctUaodo mtlóc!'! gene1a."mente ad?Ptadoa e-n Cctradia y El. Ro~o; al Este. iaI ti'os, ~etenta y do;s centíl:netl'tis, 
~~~\\U 1~1'1i%$\.\-:..,.::e. <:l~ gtim?. ~aún ~1 poJ.er que a.colll~a.ño, les el c:oteereto y en l&. tndU&tirl~ - de La. Cof:tad.1a ele .A.rumas; Y al por el rumbo OcctdenW; haciendo 
#11 ea:na.1 de bospJta e~ ' aplica Jetuosamente eximpartz:o a stiHei- Acompa.iíJ ,_ Ja presente soIJeltad-, Polliente, el del común de Suyapa. todo un total de ciento ochenta y 
lklresQ panta de a'godón, y r;er. tar el regrstro 'f derósito de la imdccurnentos de leJ.-Tegaciga.1~ Y el dolll.llUo Se e.acuentra mscritolsiet~ metros cuadrados y cuarenta 
móD1t~;dicha. ma.rca ~~ ~"?1 lea 6 marea de fá re& denoooic.&da: pa, D. C, díeetséi!. de Ib&l'l() de n::i.11 a favor del ~r J-OSé .A.rtllZ:'o Rau- _y un centímetros c.-uaQTados En el 
iJa•l<Js lastrumentcs, aparar.os Y HJLASAL novecientos sese~ta.-(fJ Jorge F!- dales Ga!indo, con el número 354,\solar de referencia hay una casa 
*lliai!Uélzoos y qtiltiit/{loos, atr)- del DU.r(n''· Lo que ge poae e» fob.cs -i12 .al 4:1~ del Tomo SO .del de piedra en mal estado, limitando 
tia· espeeUlcados, por medio de iln conocimiento del póbl1eo pa.ra los l:regJ.$tro de la Pr()piedad de este\ todo :a.si: ~A...l Norte, prop1e<lad del 
piesiones del nombre, en dJsttntC>!i seg-ún el e fsé Y de acuerdo con el etecr.01 de Je¡ .-T~gucJgaJpa, D. C. depai-tamento, al niargen d: c:zJ'º] Iugeniero Eduardo A Anchno, al 
tl1fa 1.c.ofores1 ~i tomo ~n otras &djunto eertHica.do de reg,stJ1?. • ~· 25 de marzo de 1960. asiento están anotadas 1as sgtlie.n- ¡Sur, medJando )a calle de La Leo--
for'ihs 1 modos gene·raf!flente em~ ~9 619~, de ~3 de ma.no ~ ls&S, de ARGENTINA. \l DJ!l; C:s.l.-..r~z tes mejoras: ~onst.rucct.ón. d~ ~¡na, casa de Jesús !i'!ores, al Este. 
~en el comercio Y en 11. indus. la Olioloa de PatentES. Marcas de ~ . casa. de ba.1'..areque, con teeho de I' propiedad del tnlSmo I.ngen.ieró 
tri&. Aoon:ip . .fio a :a. presente soli- Fábr1ea Y d~ Prcp1eJad LiterarJa, It y 2! A. 60 teJa, de nueve varas de frente, por Andino; y, al Oeste, solaJ:" de Osear 
chwl, los documentos de .ey.-Te- de í.i. Repóbhc~ de El Salva.dar, _ - seis de fondo, con su respecó.va co- 1 Cláxne:-, inscr1to a favor del señor 
~.D. c .. dleciseis de lll&JZ'"J IQ:\Jc& que a.mpa.rJ,_ distingue '! . E;.& .. cina, también de babareqtle, de(Eauardo • .\. _4,ncj,m.O bajo el número 
de Dlil n9vecie11tos sesentia..-{f} protege: hil&dosy teJidOs produci- DenunCJo de Terreno para jiuv cuatro varas en cuadro "J u:n. aJ>ar-¡&!7, a I<>s folios del uo al 36:1, del 
1o~ J:'Jdel Duróa:-. l,o que se dos par Hrl&nderi& 

1 
Salva.dortfie, , ---. -

1 
t: tanuento piara granero, can techo Tomo 60 del !tegistro <te la Pra-

p(n~ fin con0tlm-ientc Del pt.iblleo S A , ya. sean de a gJdón, seda~ E intra crito, Admft1 s~rador. de óe teja, de C1ll.CO varas d~ lal"go, p~edad, de este depa:tiame-nto" 
Pira b eteetoa de .ey.-TfgUdgaJ. Jtno, ca.fia.n::o, ~ute y ctru íibn.s Reg.t.as del departame~to_ de O an par tres Y meUia de ancho, Y aco~ "b) Otro solar $.ltuado en el barno 
PI, I}. o., 25 de maroo de 1960. natnrale! o siotétlca.s; hllos d~ al· ello. hace consti&r: qll.i?- a. es~ Oñ· ~ento de todo el perímetro de1 de La Pectrera de- esta ciudad, 

· ~d6n 'i de otras libras:, tejfdOs de eiDa._ se hao presentado los se ores ~M l!Qn. ce?'Ca Qe alambre esp1- que mi<le ¡>or el N'orte, catorce va-
_.• ~A.M. 1>E CltlVRi algcdólJ ea plezu.: to.al1a;1 teiidos Lisandro Matamoros, Victor Iler- gado; y b) Un derecho equivalente ras y una. tercia; pol"' el sur. 

11, fil A.., oo. de seda y de otras fibras; eon5i&ten ná.ndE:z Pac~," Je~ Aniba.l B.o-- a la cuarta. parte promdivisa, rne- veintidós va.ras: y media.; por e'l 
te la. \Jltncic.na.Oa marca, e.a la Pa- drfguf1, en el caráclier de Aio.aldel nos vemti.cuatro a vem.tiséis man- Oriente, t:i:-ei!?ta y ctnco val"as y 
Ja.brt. "'flllu.a.,". estampe.da en el A.ux1Ha.res, 

1
de l&i a.l:ieas de Valle· za:nas, del nusni.o s1tlo de '"Corral una tet<:ia; y p:n· el Poitiente, 

La fnfrucrtt1.,. J~{t. de 12. 'S%ccl6n tipo de l~tra y en I& !arma. en <1.ue ci;;o, Gát.z:ctei. 'i El Qe:.rro, dEI 1• Falso", :ya rn.enc~onad;.), derecho tremta y .!>elS '7aras y media; cer~ 
dt Patentes y Ma·cas Qe Fábrica, aparece en ios fs.csít:n1ies que se jurlsd1cc1óa del mUDic.lplo de Cata- que comprende: una casa de pare- cado con madera; dentro de este 
~ente de la. See:ret.11Ja de acompaíi..,v; etto e.:, 12na 1e1eoda e&.Dl3$, ea este departamento, soli des de ad()be, de tres corredores, solar hay u.na casa de bahareqne, 
iaonoaifa y H&Cieuda, b.s.ce sa.~t~ ~n letras claras aobre lonoo oscuro, citando ejUiOS. para sns re.specW?a.s (!O\\ tres piezas, una rnediagtla de enlad1:'illad~ cuoierta c<in teias. de 
que cmt !eeblc dieciséis de marzo no sfet.d J el eo!or un ele~ent.o dla •~deas\ de nn t;erreno naefonaf, eo )la mJ.Sl.Oa eo?iStr\lCClt:n. ~ dos seis 'Varas de ).argo-, Pot' cinco de 
ttl\~ ~ tut~, • añ.mltl6 )a son- tlnt1vo. Esta ma.rca. se usa. i:n te-- JUrisdicclon del inunielpio de Ca.ta.- piezas, que snven, una. de cocina 1 ancho, y una cocina de tgual co~ 
dtitd" flue dJc&: "BegiSGto y depóst~ das dlttieDs1onesy coloress se aplica camas ya citado, terreno que Bt' otra de <tespensa. y un potrero ca- t!:'ucc1ón, que lhlde cmco varas en 
~'ie:llaam&rta.detábrJca.-Poder a Ja Zl1fl!CJderi3 que a.Qlp.ara, del descñbe &&í: eurenta Y OC:bO k}· mo de cuarenta manzanas de su- cu:ad?'a., más u.n conedor de tres 
~·-SeettA.-a.ñad~ "Econom1a. modo o :cricdcs que se eatlmen con .. l~etros euadrados de terrfno ºª~lperflCle, acotad<> con :ercas de va.ras de ancl\o, con servlc1o <le 
!1l~eJJd&.-Eo representacióa de ventente.s y en lt.s formtt general~ eiooal, ublc~o en la de!lla.tcació alambre eS"Pi.;."'lldo l~ d!\'ld!do en agua; ltm.1tanuo: al Norte, «m 
1' A"t&.&ric..n 1.I<JSfital Supply Cor- mente \.!sidas en el comercio-- del man 1elPlJ de Ca.t&oamas, deno tres depe.rtamentos. Y el donmuo ca.$as de Srn;.eór: Lore!"'.za..,.,a y 
~ UIJ& COtOQr1.C~C._ <i<e-1. Es A.wmt.t.tiO., p.1.ra. {()\ 1in~ de estt.~ m.ln&do •. J{ouía1Íl del V.&lJ(~ to de * ~~<;:.ütó!'.t.Ta 1~SC!-1to a: iaVOl' del E::nr1que B. T..:c16s, al Sur. e.asa. y 
\\4. º~de 1Hlnoltt, dtlmtollíada en solicitud, los demás tloe.utneatcs de Gu!.yapt 1 con 105 litJJttes s,guJen señor JO$é .Arturo Raudal~ Galin: solar de la seficra Ob.Ya. &llegas, 
•ttdte. A.~enue, E"'ansto.o, Ea ley. - pe g u el g .. J p a, D. C., tss: .áJ No.rt;e. Sar Y D~Y\e CO: do, con el nmnero 17, fohe.s 15 "J después de Eu.gerua Reyes y a.ho?"3-
341de I11iocns Estadc.s UntdQSde 'teinti\Jéi de m~rzo O:= mil nove- QJODtf:S 0.1d1os; y al Po ene ,oo 116 del Tomo ?7 del p..e~tro de dé! seiior An<hc.o; al &te. casa. 'j 
~ aotaa~do según eJ peder ciento• se.se.nta . ..-{t} ~lej&ndro Al~ los ejtdos del DlUl3.!CiplO de a.~ la Propiedad de este departa.roen~. solar de kis h..-erede-ro~ :e ~g"-"e~ 
9llt Obta to. m S.tctt:t11.ria

1 
respe-~!a.ro Arl1Jg&.1' Lo q11e se po:ce en mas. El terreno esta ltculto Y. ,_ 2.l T".$.c-g~"!'. d"° e:ya .':'.S;cc -'?(.o:c e~- ;¡.110 e.nce .Paz; 1 aJ. Poniente, oozt 

~ comparezco a so:Jata.r (l()Dry,,íri,sent-0 d~f pútJlfeo para Jos de .!tlcnte grueso. "S 0 se ~ce~~'?-! 1 t.án anotadas 1aS sigmente3 mejo- :propiedades de-l c1ta.do sr. L""c!és; 
"-~ y depó."S!to C-Ja.;.O matea. e!e .. tiOS de ley -TE1?Ucfga1pa.. D. C., a dlstavC a. dt dosc:i~p.~S t. l m~ ras. acotamiento de cuatl"o.cienta.s :_r-.zc~:.to di ello wnuebie .a. favor de1 
~de la. ttu.t<:a. d~ tá.b""d~ $de tti.\;rt<;) d~ lWl (iros de nlngunA vf& f rrea, Pl3Y• ma"ninas con slambrt- esp~gado Y se.5.or EdUardo A. Alldino, con el 
'l'bi:i'a: _,._1 f'29' tte jll&r o l&gO bavegable. S.UDqQt Piedra. ecmpletamente empasta&> 1 ~~-:-:,e•.o :89, :-0-·º'> :!.~- :; :.2S dc;.L 

_ ~ lL DB ...,._ sí se enco.entra la et u dad de Cata- \ ... o.u ~¡_~ a.rWJ.~ Jara~ y ca~ 1 Tom() 36 del Registro de la ~ S P , 1 -">' , 6r ca.QlA.9 a p;ca dut~ 1 como'¡ u ....... ~. una casa para treja, de !'iea2C, t!e ~s~e de-pa.::amento" 
-- "S -~ ;l • V ... , • ._,..,, -""'""" 0 menos.. :1..1..l.>& ........... ~ • ( ""--- .,__._ •+-r.-d- "' ~--" 

~ ..._ cien. iUloi::etL ...... , ~ , ba!'..s.req_Le, ce:: :.ec..:.o .:ie ~ 1··c) .....-cv "SO-.i: si~ ........ en= --.i;-iiO 
~ sé;Dl&rca Q.De &tnQ&ra~ SeedóO e~c.tr&el &fo Pa.li~ que aegu~ 1 de cineo ~de ~. !>Ol'" cuatn> de La Pedrera ife e-st&. ~!c<:ti~ c;:...c 
ll~ ) P!otege: eqatpo del Abo- La lllÍ~fl{il:, Jefe d: l• Fábrica unos es !!&veg&ble. Fara ~ ) V n:ed:.a de Z...'"J.C!°'O C'O!: ;: •• ~c~e;:;.~;: lw....,ic ,..emtuma var:!IS y niedia de 
.....,., ~ ha&ptt.\es, inclOf6DdO de Patentes y Ma.rcu e ' ~ cerque d!eho tetrfDO es ua.C,O_l. JY ~ de a casa. principal largo, po?'" ~te ~ ~ 
~ .t:.lsti1iC2e!ÓLl !30gufOe$, de~end e.:td de la Sec.tat.a.Z:..& y• 119 propt>De eJ f;eHIJlkiniO de )06 de- "S!!'!:an !.s. \"'C;:~~Sc- ¿·:c:ct-0 ¡c...1~..gs de ancho, en el 9t\e está 
.....(~~ PlOd.uctos q..t- ltconomr1 Y H&ClendA-_ l>aee sabe..; sel!orel Aleló ,lJerr•!!. Vicwto¡para eon su prodqcto hace' efe<:ti- construida. una ca>a de~ 
l~fltl'~-·~--Pfttleo! '~~l.et\~o<:. que con }écll_& ól~~! ~e-~J.: lht\1De'LJ !!.1111'1 Angal ll&Itfnez. 

iles l.IJ.&laGOe: y trtfeuJos de déI afro en curso, se admitió la OM->1 
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'TEGUCIGALPA, D C., 12 DE ABRIL DE 1960 
LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS-~~~~~~tF, ~~;;;_======1==occ=====~~ 

t 1 d Lps na de pasta Colgate, tamañe> gran- !~radas en un otal de 20Art. 
camino de por medio que va de La zas, valoradas en un to ª e · d un total de 7 00 p as 10 bo vv lern-

9 00, cinco docenas de latas Hunts de, valora a en U" ; tes de crezna p¡ 
Travesía a La Montañ1ta. al Oeste, Iempiras, una docena de pasta mediana, valorados en un Ond5 
con propiedad de Obduho Agwlar, de petipua, de 14 onzas Y media, va- añ ueño valo 7 00 l total de 

!oradas en un total de Lps 20 00; Colgate, tam o peq ' ra- emp1ras; 8 docenas de 
camino de por medio o sea l'i con.- da en un total de 5 00 lempiras, veza Impena¡ en caio cer.. 

La Tra Cuatro docenas y media de Jabón ,,..., v::it.-. ... _ 
tinuac16n del canuno de - una docena de denilincos Tony en un total de 40.00 ,.,.,,.,~~:~ 

8 

•--ta pal Fab ,. Ace, valoradas en un total ~!QIS be~ cuatro varas en cuadro, y un cuar ... \·esia a La. Montañ.1ta,........,, em - J •1:_ pequeiio, L 2 00; veinte botes Qe docenas de .refréscos 'VAJ,__,¡........,,, 
d Santa L de Lps 20.00, ocno docenas de , ·-ClU!IS .... 

tito de cuatro varas de largo, por mar con la carretera e u- Aguacatina, valorados en un total un total de 16.00 ¡~ -

entejada, compuesta de una pieza. 
en forma de media.gua, de seis va
ras de frente, por cmco varas 
quince pulgadas de ancho, con una 
cocina en la misma forma, de 

tres de ancho, limitando todo el cía; y al Este, con terreno que J Shmola grande, valor~das en ~ de 3.00 lempiras; seis docenas de botes de mostaza. ~ ~ 
inmueble asi: al Norte, con solar Alfonso Me1ia transf1n6 a la MUIU- total ~e Lps lS.OO, diez latas~ Nuevo Bnllo, valoradas en un dos en un total de 10.00 vaJora., 
dona.do por doña Oiaya Banegas cipalidad de Santa. Lucía, el dia café Itsto Express, de es;:~ lem' total de 10.00 lempiras; 14 latas siete botes de aceituna ~; 
a su hijo Rafael M. Banegas, aho- vemtiocho de diciembre del afi.o v:uoradas en un t.otal ~é listo Ex: de Fresca A vena Quaker, valora- valorados en un total de 6.~ 
ra del señor Andino; al Sur, con de mtl novecientos cincuenta,_ se- piras. 22 botes de d das en un total de 9 00 Iempiras; piras; 7 botes de aceituna. -
casa de Francisca Sevilla de Mi- gún escritura del Notano Fedenco press, dedosonzas:valora osen un 7 latas de Fresca Avena, tamaño fia, valoradas en un totaíae~ 
dence, cane de oo_ r medio; al Orien- Leiva, teniendo de rior medio el total de 15 00 lempiras; 15 latas de echa.no valora.das en un total de lemp1ras; cuatí-o la+ ..... d 46-1& 

1 h D ....... ,. ..... ,,.,...,. d 4:54 gramos m ' '-Q.::; e Dlanteca 
te, con casa de los herederos de camino de La Travesía en direc- ec e '"~" ..... J• e '. 7.00 lemp1ras; once caJas de Corn La Blanquita, valoradas en 
Miguel Mldence Paz; y, al Po- c1ón de La Montañ1ta, En Pl in- valoradas en un total de Lps. 15·00• Flakes valoradas en un total de taf de 8.00 Iempiras· cuatro un to. 
niente, con propiedad de don En- mueble antes descnto hay cons- un galón de.Blaek Flag, valorado Cuatro'1emp1ras; 44 es.Jitas de Ge· de Cloro, valorados~ un total.botes 
tique B. Uclés; intnueble inscrito truídas tres casas, una de adobes, en 4 00 Iempiras; l8 latas de Coco· latma, valot:adas en un total de 2.00 lemprras; media, docena de 
a favor del sei'ior Eduardo A. An· de veinte varas de frente por ve1n· malt, de ·seis onzas valoradas en un 9.00 Iempiras; 7 cajas de Kotex, talco Ponds g?'ande, valorada de 
dino con el número 515, folio 368 bcmco de fondo, compuesta de tres total de lO 00 lem.piras; cinco latas valoradas en un total de 6 00 lem· un total de 7 00 lempiras 8 iai: 
del Tomo 43 del Registro de la p1ezas y corredor y su respectiva de Cocomalt, de doce owas, '~ºra: piras; una docena caJas de Cebad~ talco Ponds, valoradas e:i un to.
Propiedad, de este departamento''. cocina; otra de bahareque, de seis das en un total de 6 OO _lempU"as, valorada en un total de 5.00 Iem· tal de 5 00 lempiras; 10 latas 
"d) Una casa ubicada en el barrio varas de J.argo por ocho de ancho, cuotro docenas de batenas Rayo- piras; media docena de Campbells, de talco .Mennen pequefia.s, vaJo. 
de La Pedrera de esta ciudad, todas cubiertas con teJaS y en buen Vac, valoradas en un total de Lps. valoradas en un total de 4.00 Iem· radas en un total de 3 oo Jan. 
compuesta de dos piezas, paredes estado de seI'Vl.cio, chcho terreno 10.00; dos docenas de latas Del piras; 10 latas de Royal, valora- piras; 8 cajitas de s~pa de 
de piedra y lodo, cubierta con te. tiene en toda su extensión una. Monte, de una hbra, U."la onza, va- das en un total de 4.00 lempu-as; pallo, valoradas en nn total cte 6 00 
jas, una de dl.chas piezas mide quebrada y otras vertientes, pasto !oradas en un total de .Lps lO,OO; 16 latas de Tereh Club, valoradas lemptras; dos cajas de Ga..ll!.\t& ~ 
ocho varas de la.'t"go por cuatro y en su mayor parte cubrerto de cmcuenta latas de sa:rdi.nas marca. en un total de 4 00 !empi.ras, media lux AssormEn~, valoradas ea 8 
va-"aS tres pulgadas de ancho, y á.rboles de pm.o, roble y encino, Llgo, de cinco onzas, ~alora~as en docena de Avena Quaker, valora- tota.l de 3.00 lempfm; dos Cljü~. 
otra pieza. mide ocho varas de siendo los cereos de su excluSiva un tot.al de 10.00 lemp1ras; 6 latas da en un total de 5 oo lempiras; Galletas Vortes, valond!a -eft· 911 
largo por cuatro de ancho, con su propiedad, sin haber concedido a de Spa.m, de doce onzas, valoradas 4 latas de espárragos, valoradas tiotl.1de2.00 lempirar, tna_zeaa. 
correspondiente cocina.; toda en los cohndantes ru.nguna seI'Vldum- en un total de 5.00 lempU'aS. una. en un total de 2 oo lempiras, cmco de papel de oficio; J"&loradas en aa-

- un solar de forma irregular, del bre El mmueble antes descnto docena Y roe<ha de latas V-8, valo.. botes Del Monte latas de frutas, total de 14 00 lemptns; Scajude 
cual deben deducirse ciento trein- se encuentra inscrito baJO el núme- radas en un total de Lps. 6.00; 28 valorados en un total de 9.00 Iem- ... epl!los para dlen'lie$, v&Joradaseu 
ta y ocho metros cuadrados, que ro 234, folios 199 y 200 del Tomo frascos de desodorante, de dos on- pi.ras; 10 latas de aceite \ro1ta, va- un total de 6.00 lemp1rii; 4 tajas 
el Ingeniero Andino permutó con 98 del Registro de la Propieóad de zas Y me<ha, valoradas en un total !oradas en un total de 7.00 lem- e Kleenex, valoradas en un tofill 
el señor Osear Ciámer; este in- este departamento, a f'lvor de la de 30 00 Iemp1ras; 22 la.tas de Ligo, piras; seis docenas de Brillantina de. 2 00 l~mri\1as; S. \atas ae leche 
mueble limita: al Norte, con solar seño~ Manan.a D. de Gonzá!ez. y de ocho onzas, valoradas en un Sport, valoradas en U..Tl. total de G<lden State,_valoradasenuntotii 
qUe fué de Gervacia Gómez, des- se rematará, para hacer efectiva total de 5.00 Iempiras; 23 latas de 8 oo Iem.piras; una docena de Bn- de 10 00 lemi:1ra~; 2-5 pelnet grao. 
pués de M6mco del m1smo apell1- con su producto, cantJ.dad de Iem- Del Monte, de ocho Y media onzas, llantina Oran.ge, valoradas en un des, va1orad< sen un te.tal de 'l.00 
do y de doña _.<\.na R v. de L""clés; piras, que la señora Gonzáiez, es valoradas en un total de 5.00 Jempi- total de 3.00 Iempiras; dos docenas .em1 iras Y una lata de Salu:.ón, 
al Sur, solar de Margarita Cárde- en deber al Ba!l.co de la Propiedad, ras; ocho latas de leche Valle Ver- de latas Ajax, valoradas en un to- valorad& en 0.60 centavos. !(s 

nas, y de los herederos de Olaya s. A., y el que fué valorado de co- de, de 254 gramos, valorcidas en un tal de 8 oo lempiras; cinco latas muebles antes deseñtos)e remata.. 
Banegas; al Este, solar que fué mún acuerdo de las partes, en can- total de Lps. 10 00; media docena de Lejía sello Rojo, valoradas en ráo para hacer ffeetiVa C&Dtidad 
de Baldómero Lanza, después de tidad de ochenta y cinco mil lempi- de latas de Del Monte, de una onza, un total de 3.00 lempiras; cmco de lemptra.s que el seftor .J!mlag 
los herederos de la nusma señora ras. Se advierte que por tratarse valoradas en un total de 4.00 lem- cajas de jabón Omo, i.·aloradas en Wafmln, ade:.ida de plato venddQ.& 
Baneg:as, ahora del señor Andino; de seimn.d.a hci.tación se adrrutl.rá p1.ras; 10 latas de Sardlnas Under- un total de 4.00 lemniras; una do- la Fosforera C;n&roamer1c&na !S. 
y, al Oeste, con casa que fué de cua!q~ier clase de po~turas.-Tegu- wodd, de cuatro onzas, valoradas cena de jabón miiémco marca A. Se advierte ~ue por m..ne 
Juüan.a. Chá.vez, después del señor cigaipa, D e, 5 de abril de l960 en un total de 4 oo lempiras; once Waldorf, valorada en un tctal de de prtmera licitación no se admll-
Eduardo A. Andino y ahora de latas de'eocoa, de i¡4 hbra, Valora- 2.00 lempiras; 6 cajas de tape rán postoresquenocu~lasdol 
don Osear Clámer; tal inmueble HECTOR C.<\.LIX T, das en un total de 5.00 Iempiras. 39 Scoth, valoradas en un total de terceras :ra.rtes deJ avaiúo, el CBll 
se encuentra inscnto a favor del Secretario. latas de pasta <le tomate, de 3y2 lO.OO lempiras, cuatro latas de f~é deter.a:.1n&do poz el perit.onom-
señor Eduardo . .\.. _,\ndL"lo con el D 1 8 al 20 A .:;o onzas, valoradas en un total de 6.00 Beta, valoradas en un total de brado a 1 efecto, en la eantidal de 
número 174, folios 180 y 181, del e. Iempiras. 16 docenas de jabón 3.00 lempiras; 8 botes Crew..a \ mli s.1: teclentcs noventa J dos lem-
Tomo 40 del Registro de la Pro- Fab y _.\.ce e!l bolsa, yalorad.a.$. en, H..nds valoradas en un total de i- rGs cvn se~eot& eeutatcs.-Tep-
piedad, de este depaz"ta:rnento". El infrascnto, Secreta.no d"'l Juz- un total de 17.00 lem:pit:as; ~ do:"\ 10 00 'iempiras; 8 botes de crema e\g'l.\}:t., D.\_;,, 31 de u-ano de1tlttl. 

Estos mmuebles están valorados gado Pnmero de Letras de lo Civil, cena de pasta de Colgate, tamaño, Hinds med?a.".a, valo!'adas en un H.ÉCTO:& (Á.LIX Iti.RCI..JS 
en la canbdad de doscientos dl.eci-

1 
del departamento de Fn;nc?scc Mo- familiar, valorado en un total de total de 4 00 lemn?!"2.s; n-:..:.eve ca- Srio. 

nueve mtl qlllnlentos treinta Y razán, al púbhco en general y para 7 oo lemprras; lh docena de pasta Jas de Mu..T!l grande, valoradas en 
tres lemprras (L 219,533 00) L<>S los efectos de ley, hace saber que áe Col.e-ate, tamaño económrco, va- Del 8 al 22 A. €O. 

á un total de 7.00 len!.piras, 9 caji-l------------inmuebles en mención ser n rema- en la aud1enc1a <iel dia martes lorado en un total de 5 oo lemni· 
tados, para. con su producto hacer ve1nbsé1s de aonl del cornente año, 'ras; una docena de pasta Colga'te, tas de Mu..'ll pequeñas, valoradas 
efectivo el pago de ca.TJ.tidad de a las diez de la mañana y en el tamaño gigante, valorada en un en un total de 2.00 lempiras; dos 
lempiras que el señor Eduardo A. locaI que ocupa este Juzgado, se total de 10.00 Iempiras; ~ doce- docenas de polvos MaJt: Factor, va-

lnterdic:c:ión defini~ 

Andino, es en deberle a la señora rematarán en pública subasta las • El Infrascrito, Seoretarlodell"" 
gado de Letras de Jo Civil d& blD: Enrique ta Girón viuda de Lázarus. mercadeña.S siguientes: Una refn-
P,dro Sula, COrtés, at rllllllcoea 
general y p&ra los efceKS de leJr. 
nace saber: que en aen'8DC1& dieD
:ta par este Juzga.do, ccn fecb&ciJl. 
eo de abril del afio en cuno, fié 
declarada en Interdicción déllnlt> 
va por causa de demibda ~ 
y pr¡vada, de Ja A~.de 
sus b1ene'S. i1. s1.1l~t1ta ]["uf& llfll' 
Bar:etta B..1d1e.-San Pedró Salt,. 
5 de abril de 1960. 

Se advierte que por tratarse de geradora marca Gibson, Modelo 
segunda licitación, se admitirán G-T158-DO, !a cual fUé valora.da 
posturas por cualqwer valor.-Te- en Lps. 700.00 una balanza Sene 
gucigalpa, D. C., 6 de abril de G-399980, valorada en Lps. 4:0.00, 
1960 ¡ una docena. de latas de sa.!'dmas 1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
CQTJZACION OFICLU. DE MONEDAS EXTIIA-"".JERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA. BEPUBLICA 

Héctor Cálix T., grandes, valoradas en un t.otal de ! BILLETES GIBOS MON. )[ETALICA 
c.m,pra Venta Compn Venta Cempn Venta Secretario, Lps. 12.00; once docenas de latas 

de Jugo de peras, valoradas én rm 
total de Lps. 40.00, tres ca3as se-Del 7 al 19 A. 60 

El mfrascrito, Sec.ret.ano del Juz
gadt>, de Letras l? de lo Civil, del 
departa.mento de Francisco !.fara-
zán, al p[.bbco e:r.. ger:.eral y pa!"a 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia lunes veitr-
ticmco de ab:nl de! comente año, 
a las nueve de la mañana, se iema-

ble que se describe de la n:.anera 
Slg'J.1e:r..te Ln terreno de dc.Sc!en· 
tas manzanas de extensión super-
ficial más o menos, s1tuaclo €'!! ~'!.!

.i J.Sd.Icc1on de Santa Lucia, del de
partamento de FranClSCO Yora.zán, 
el c~ esta 1.imitado a.si: Al Norte 
propiedad de Lorenzo García, Pan
taleón y Pe&-.::> ~!a=~ez.. al Sur, 
'-""' propieda<l de J. Alfonso Me)la, 

lladas de JUgo de tomate, valoradas 
en un total,de Lps. 60.00, un Juego 
de comedor con cuatro siUa.s ma..l\:a 
imperial, valorado en Lps. 170 00; 
c2!'.CO docenas de bo:es de c1erri.a '. ' 
Hinds, de tres -onzas, valoradas en ! 

Dólar ........ .. . L98 
Colón Salvado.. 

reño o.792 
Quetzal .............. 1.98 

2.02 

0.808 
2.02 

2.00 

o.so 
2.00 

o.808 
2.02 

1.1!6 

0.784 
1.96 

204 

o 816 
2 04 

CO'.l'IZACION NO OFICLU. DE OTRAS !'<ONEDAS 
E.'> EL MERCADO DE ~"EW YORK 

Dólares Lempiras 

A'J,EJANDRO G- V.u&A 
Sri o. 

Del 9 al 12 A., 60. 

un tota.I de Lps 50 00; cinco doce· ! ,~v • 

nas de botes de crema Hinds, de j Libra Esterlma . . . . . . ... ,. . . A O Uf EN INJmr«: " -,,_ -
2 803125 5 60625 

una 0 --'· 1 d 1 Fra..'lco Belga ... . .. . . . . ..... .. tRM& 
nza y m<:=.1a, va ora as en un, F..-., . ..-c:o r .... --.c:,·s ~~ 

~~~º~~ ~~u;¿~v ~~~~:~~;--~: ~~ j j ~~;º .¡:;!°a_'l · · · · .... · / j Cuando asted ID~ 
::ad~eL~~~ ~~:~ ~~e;~~: ti, 1 ~~~~a Sueca . : ..... ·. ·:·.. : : ::.:::: :·: ¡ luna publicaci?" eD J.A 

Peseta G A e E T A~ enfiénd•• 
~;1~=sd:~~~~~; 1~ ,,:~~~-, : ~~ ~~:º ... :.~·:~.::.:: ::·.:::::.::~:::::: 1 el A. . _!¿,_,.Aót• 
do .. valoradas en U??. tot..,_1 dé' Ln. s ¡ D C 11 d • 'nl d 1960 1 COD QDUJµ:sa~ .... "' ,ñl Te;"..;.c.ga pa, . ., e <:!.U' e · - Jfa -
25.-00, una docena y me&a de Ave- ALEJANDRO ABMLJO PINEDA. la TipograDa _,, 
na en cajas, valoradas en un to ta! J ere del Depart.aro.ento de Camhl.oa. \ ; 
C.e Lps. 10 00, tres óocenas de ave- 5 -,+ 

"°'"'" 'l!;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;o;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡¡;;;;;;;¡¡;;;;;;;i Tsl!e!'es '!'!t>CCiiilOl:Wlli --na ~<=..Q.er peque:da, de nueve on- 1 

o 02 o 04 
C 2.':',3.S : ::.J-:'3 
02306 0.4612 
o 2399 04798 
o 2653 o 5306 
0.1933 0.3866 
o 0!68 o '.:!336 
0.0122 0.0244 
0.0802 0.1604 
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